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G A C E T A  DE M A D R I D
S I T M ^ R I O

M in i s t e r io  de E s t a d o i
Sñfil de&r$tú mnibranáo GabalUro Gran 

Crae la Rml y disiinumda Orám de 
Garlos III  ú D. lambo Síuarl y Falcó, 
Buque Úé Alba,—Fdgina 49L

Mlnlstoflo dé la Bnerra:

Si9d¡ arden disponiendo sé devuelvan d io s  
individuos que figuran en la relmión que 
Se publica kis cardidades que &e mmmo 
fia^, las cteaiss ingresaron po^ra reducir 
eliMmpo de servicio m  jiías.-r-Fágínas 
i91 y 49É.

Oir^ im di^cando en Informa que
sé 0N&líca la condición 4.^ del átUcu" 
Jó 9.  ̂ del áéfglofnentó de contratación, 
aprobado por Ñeal orden circular de 6 
de Agosto de 1909,,—Fci§<tía 492,

Ministerio de Marina;
B m l orden declarando pensionada la  crue 

secunda clase del Mérito Nam^,
■- Ó a f^  qui'Se 'haU^ H Qomi"
m r0  de primera D, F inando  de Lanu- 
m  y  G aiíudor-'F dgim  492,

Otra Ídem id. la  crm  de prim era clase del 
Mérito Naval, roja, de q m  se halla en 
posesión eí Alférez de Naviú D, Juan de 
la Biñeira y  Galináo, h wiendo ex lm sim

igual concesión é  hs Tenientes de Navio 
B. Julio Buances Garpegna, D, Ricardo 
Bruqmias F^rndndm, D, Swnando Del 
gado y Otaolaurrmhi, y  Alférez de Na^ 
vio D. J u m  Anioniú y Ftrndn^
dez,'-‘Fdgina 492.

llÉ lstérle Je HÉofiÉdis
Reales ordenes concediendo (xsmión delim^ 

pmsto qm grava los biéúes dé Jas iie'réo* 
ñas jurídicas d favor dé los de la msti' 
tución de Qarid&d de Jos Marqtmes de 
Linares y de los del Hospital de Fresbi 
teros, fundado en BoUona par D. Pedro 
Múrtir Golomés.--'Fáginns 492 y 493.

fifiisterii i4 lastru9eléa FáMieo |  M m irtets
JSeaJ orden concediendo cuatro meses de li  ̂

cénciá, sin iutldo, para asuntos proî î os, 
el B. Fernando Fdrea Buené^ (^tedrúiico 
numem^io de la Facultad de Dereplig de 
la Universidad de Oviedo,--F($gina 493,

Otra diéponíendo que en las oposiciones 
para ppveer Bi^cmlas, que se están veri^
Ílmndb ó próxim as á  veriftcdrse én fedos 
os i^cté^adosisé provea^ 10 piabas twfís 

I de las anunciadas, §i á juicio de los TH‘
* .buwahSt mI numero de apositcras en con»

dm om s lo p^rmite----Fágin^s 493 p 4j94,

ádsElngatraolin Gontral:

T bibunal dh O üentas d s l  R eino.—M¿- 
moria referente d los resulta ios d^ la 
Guéntm ymeral del M$taáOf correspon^ 
diente W  año 1912r--Fágmé 494.

P A R T E  O F i C l A L  

r m n c u  M c o n  w  i i s ^
S, St, el Bet Dea Alfonso ZIII (q. D. g.), 

8. M. la B eika Dofia Víó^otíi E agen it y  
SS. AÁ. RR. el Bríabipe db Attoríl# é 
Infánteai, Mníináaia Mia nóWáad ea % 
importacte salad.

De ignal beaeflbio diefrntidt las deMlis 
personas dé is  ÁoguSta Beái Fatn ilíl.

BIMSTERIo T e  ESTJ»(I

SEUL DNBBTO
Qtserleado dar una señilad^ prueba da 

Mi Reai aprasio á D. Jaeobo Btuarlj' Fal» 
oó, Duque áe Alba, f  áe aeuerdo CvH el 
pareeer de Mi Oougejo de MiBisiroO|

H agienda.—DipeeeióuGeiieFal d éla  Deu
da y  Glasea PasíTaa.—iSalacidíi de J-as 
declarádom s de derechos pasivos hechas 
por estejQentro áuranta la prim era quin^ 
cena del mes actuah—Fdgina 500. 

Señalamiento de pagos.—'Fágina 5Q1. 
DÍF6 C0ÍÓU Geúeraí de lo Contencioso del 

ÉitadOs—■^«soJciendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias soUcitanúo 
exención del impuesto que grava ios bie
nes de las personas juHdicas.-~Fégifm  
502.

Go b e r n ACIÓN. — InspecGídn general de 
Sanidad exterior.—-átlMnclandí) concur
so para proveer las plmf»s vacantes de 
Médicos Bkectores dé Msiablmmienias 
de baños y  aguas minero medicinales,— 
Página 506,

Relación de ¡os EstablecimUntüs balnearios 
vacm tas.—Página 506.

Escalafón de los Médicos Directúres de Es- 
tabtecimfentos de aguas minero meMúi- 
n a les .-P á g in a  506.

Am%o 1.*̂ —B olsa.—O bskbvatorxo Üm -
SRAL MÍ̂ ROKOLÓGIOO. — OPOSICIONES,
Subastas. — Aumintstr a c ió n  P r o v í n  *
CIÁL;—ADMINÍáTÍ?ACIÓN MUNICIPAL. — 
I^UI^ptQS OFICIALES de la Gompoñim de 
fák FerrütínrrUes Andaluces, Oompañim 
Arrendataria de Tabacos, B m co de B il
bao y  Compañía anónima Cargaderos de 
M im ra l— Sa n to r a l . — E spbc tXoülos. 

A n e x o  2.^— E d ic t o s .
A nexo  8 ®-^ T r ib u n a l  S o tr s m o . — S a la

DE LO OoNTENOIOSO ADMINISTRATIVO.— 
Pliegos 15 y l3 ;

Veógo ea non^rjérl^
Grpa de la Real y  diatingalda Orden de 
Garlos III, en la vacante producida por 
fallecim iento de D, Segiamundo Moret y  
Frandergaat»

Oado en Palacio á veintitrés de Febre
ro de m il noTecientoa cátorce,

   . ALFoísrsa
B¡ Ministro de EstaiSo,

Salvador Bermudez de Castro.

m i m  H  U  GliEBÁ

BBAL ORDEN
Bxcmo, Sr»! Hallándose Justífloado q,ue 

los inüividuoé que sé relacionan á conti-
nuacldp/pertenecientes á los reemplazos 
qu6 iM Hidican, están comprandidoi 
a i artí6Elo 281 de la vigente ley  de He- 
oiutamiento,

]|1 Rey (q. D. g.) se ha leryido dispo

ner que se devuelvan á loa interesados 
las CAntldades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de |)ago expedidas en las fechas, 
con los números f  por lias Delegaciones 
de Hacienda que en la  citada relación se  
expresan, como igualmente la  suma que 
debe Jéi^ reintegrada, la cual percibirá el 
ind ividuo qim hizo e l depósito ó la p er
sona nutorñaida en légal, según
previene e l artículo 189 del Reglamento 
dict&dp para ^  ejecución de la  ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la  de 21 
de Alicato 1896.

De Real orden lo  digo á V. para m  
conóéiiblíéntb y  demás efectos. Dios guar * 
de á V. E, muchos años. Madrid, 20 de 
Febrero de 1914.

ECHAOLFl. 
Señores Oapitanes generales de las 1. ,̂

2.% 3.® y  Regiones,
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Sdhción qm se cita.

NOMBRES 
DE LOS HSCLUT^S

Luis Valí Casoante...............
Asgel Oiveras Palá............
Faustino Cardó Ferrer.........
AibsrÉo Presas Daussa........

Franoisao Lordcao López. •, 
Farnasido Sola Extremera ..
El mismo .
I d e m , . . . . . . . , . , . .................
Juan Bautista Benavent VI

dai......................................
Antonio Soto Oonest...........

1918
1918
1912
1913

1913
1918
1918
1918

1912
1918

P Ü N T O
BN QUB FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Baroelona. . . .
Manreaa .
Pufgreig ......
Cassá de la Sal 

v a . . . . , . . . . ,
Madrid i
Hartos. .
I d e m . . . . , , , . .  
Idem.. . . . . . . .

Ouatretouda.. 
La Unión. . . . .

Provínoia.

Baraelona. 
Idem • . . . .  
Idem...*. .

Gsrona.... 
Madrid.. . .  
Jáén.. . . . .
Idem .
Idem. .. . . .

Valencia.. 
Marola... .

ZONA

Barcelona. 
Manreia... 
Idem.........

Gerona.... 
Madrid....
J tén .........
Idem . . . . .  
Idem ........

JItiba. . . .  
Muroia.. •.

FEOHA
DB LA 

CARTA DB PACO

25 Enero 1913.
15 Fébrero.. . .
16 Mayo 1912..

15 Febro. 1913.
10 ídem...........
80 Enero.........
15 Febrero.. . .  
29 Septiembre.

18 Mayo 1912..
11 Febro 1913,

HÚMERO 
de 

la carta 
de 

pago.

1.905
245

9

119
77
42
12

114

1.016
176

Delegación 
de H acienda 

que 
oxpidió 

la
carta de pago.

Suma 
que debe 

ser reinte
grada.

FesetaB.

Barcelona.
Idem.......
Idem.......

Gerona...
Valencia.
Jaén........
Idem.......
Idem... . . .

Valencia.
Cartagena

1.000
500

500
500

1.000
500
500
500

500
1.000

 ̂ REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se 

fea servido disponer que en lo sucesivo, 
y para tomar parte en las f?ubaatts quose 
celebren para servicios del ramo de Gue
rra, sean admisibles las proposlalcmea 
acompañadfs dé resguardos Juatiñoatl- 
vos de depégitos provisionales, aun cuan
do en ellos no sonale se hallan eonstituí- 
ic s  á áispcslí^oon del Presidente del Tri
bunal que hM da entender en la licita- 
cién, pero sf ie  exprese qua se ha efeo* 
tuado parsE amidir á la subasta de que se 
trate, modificada en este senti
do la condleidn 4.® del articulo 9.° del 
Reglamento de contratación, aprobado 
por Real orden circular de 6 de Agosto 
do 1909. (O. L. núm, 157.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demSs efectos. Dios guar 
da á V. E. muchos años, Madrid, 21 de 
Febrero da 1914,

EOHAGm
Señor,., —

Ü IST E E ÍO  i l  i i l l l

REALES 0:RDENES .
Exorno. Sr: En atención álos iarvicios 

aspcctalei llevados á cabo en la Inspeo-, 
cién Central de Nuevas Confitruccloiiea y 
de los prestados simaltineaménlo m ' el 
Negociado de Material de la Ordenación 
de Pagos por el Oomisarlo de primera 
clase D. Fernando de Lanuza y Galludo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformánáoso 
con lo propuesto por la Junta de Recom* 
pensas, ha tenido á bien declarar pensio
nada la cruz dd segunda clase del Mérito 
Naval, con distintivo blanco, que le fué 
concedida por Real orden de 21 de Julio 
último.

Da Baal orden lo digo á V, E. para su 
eoEOcimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. machos feños. Madrid, 21 de Febre
ro de 1914.

MIRANDA.
S&ñor Intendente general.

Excmo. Sr.; Como resaltado de instaa- 
oia promovida por el All^W df j^avío

D, Juan de la Piñeira y Galindo, en sú- 
pliot de mejora de recompensa á la cruz 
del Mérito Naval de primera clase con 
distintivo rojo que con motivo de la ave
ría sufrida por el orucaro Eeina Regente 
en las costas de Africa en 19 de Enero de 
1912, le fué concedida por Real orden de 
15 ie  Julio del año próximo pasado,

S, M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Junta de Olssífi- 
oación y Recompensa, ha tenido á bien 
declarar pensionada dicha condecora
ción, haciendo extensiva igual concesión 
á los Tenientes de Navio D. Julio Suan- 
ces Carpegna, D. Ricardo Braquetas Fer 
nández, D. Fernando Delgado y Otaolao* 
rruchi y Alfarez de Navio D. Juan Anto
nio Suances y Fernández,

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde i  
y. E, muchos años, Madrid, 24 de Febre* 
rodé 1914.

MIRANDA. 
Beñor Almirante Jefe del Eitado Mayor 

Central,
Señores

l I l íS fE I ÍO  m  lA O IE M

BIALEB ÓRDENES 
limo. Sr : Pisado á informe del Conse

jo de Eitado en pleno el expediente pro* 
movido por D. Antonio Faiquina, solici 
tando en favor de la Inslituoión de Cari
dad de ios Marqueses de Linares exención 
del impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, dicho alto Cuerpo se ha ser
vido emitirío en los siguientes términos: 

cExcmo. Sr.: De Real orden, comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en pleno el adjunto expeliente, 
del cual resulta:

»Que D, Antonio Faiquina solicita, eu 
nombre de la Institución de Caridad de 
los Marqueses de Linares, exención del 
impuesto que grava los bienes de las per
sonas jurídicas:

»Que á la instancia se acompañan los 
doéii^éñtos siguientes i

»l.® Copia ante Notario de la escritura 
fundacional.

Primera copla también de otra 
escritura autorizada notariálmente, mo
dificando algunas disposicionés de la an
terior.

»8.® Traslado da la Real oírlén del 
Ministerio de la Gobernación, de 29 de 
Enero de 1906, por la que se clasifica la 
ÍQStitudón de beneficencia particular.

»4.̂  Traslado de otra Real orden dei 
mismo Ministerio, de 17 de Marzo da 1906, 
aprobando Isa modificaciones introduci
das en la escritura fundaclonaf; y 

»5.̂  Copias simples de ios docunaen- 
toa anteriores.

i>De los justificantes expuestos aparece 
que la institución de que se hace mérito 
fué fundada en cumplimiento de la vo« 

 ̂ luntad de D. José de Murga y Rolid, Mar - 
quéi de Linares, para loa siguientes fines 
con carácter permanente:

»1,  ̂ Auxiliar con socorros en metálco 
á los establecimientos benéficos particu
lares, á las Escuelas católicas y i  conven
tos de religiosos y religiosas pobres, es* 
tableoidos todos en Madrid.

>2.̂  Socorrer con estipendio de misas 
por las almas del testador, de su esposa 
y de ios padrea de ambos, á Sacerdotes 
pobres.

3̂.̂  Dar dotes para contraer matrimo
nio ó ingresar en religión á doncellas 
pobres.

i4.^ Facilitar recursos para seguir ca - 
rreras á estudiantes pobres y aplicados 
residentes en Madrid.

»5.° Costear cinco plazas en el Cole
gio de Santa Cruz, de Carabanohel; y

6.° Conservar en buen estado los pan
teones de la familia, celebrando en ellos 
misas en días determinados*

»Y con carácter transitorio:
>1.̂  Dotar para matrimonio ó estado 

religioso á cada una de las cinco asiladas 
que hubiera en el Colegio de Santa Cruz, 
de Carabanohel, el 9 de Abril de 1902; y 

2,® Satlsfácer varias pensiones vitali
cias ordenadas por el testador, con cargo 
á las rentas de la institución, y á los em
pleados de las oficinas da la casa de L1
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nir^s en esta Gorto f  aimini«trs.do^es de 
Im  ñíieaB io3 sü̂ 3!c!o8 de q m  disñ’uJ^b^n 
sifallacei* el tsstadcrr, y, ñasloiaataj en- 
íreg#.r por uî .a sola ¥02; á earla uno de los 
feob/ifíos del tentador !a eantldaá de25.000 
pm&tm ensndo tomen estado.

2&Qaa la DIrescidn Genera! de lo Coa* 
tfíii.sioso d6Í Eálado informa favorable- 
Bi®at6 la pretensión formuladaj á exoep-, 
€i6n de Io§ bienes cujos prodiiotos se 
apliquen á la oelabraaión de misas j  coa 
iervaoión d© panteoEss de fimilla.

»Y m  tal estfedo al expadientOj V. E.\se 
h i  iervido consnlttr á asta Goaiejo;

»Visto el artículo é.” de la le j ñn 23 da 
Diciembre da 1910* f  193, inciio dP del 
Reglamento de 20 da Abril da 1911;

»Ooaiid©rando qua @1 ña bsnéñao gra
tuito de la- institudóa ©alá perfactainanta 
Juitiñáado, y, por te lo ,  q̂ ê i  tenor de 
lo právaniáo en el artíGulo 4.° de i t  Lej 
y 193, número 9.^ dal R iglamanto, la 
institución da que sa trata raun© las eua- 

Jidades necesarias para ei go^a da la 
exención tribatarla que ssas dlsposimo- 
n®8 autorizan, excepto los bien 13 destina
dos á la oelabraoión da miáis y ai soste
nimiento de los panteones de familia, m  
cuanto á ios fines qui revistm  carácter 
permanente, así como á los de índole tem* 
poral 5 por hallarse gujetoa al impuesto 
como comprendidos en el artículo 192 
del citado Reglamento, y no estar, por lo 
tahto, exceptuados en el artículo 193 del 
citado cuerpo legal,

^Ei Gonsejó da Estado en pleno opina 
que procede declarar exenta del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas á la inatituaión de Garidad de 
los Marqueses de Linares, i  excepsión de 
los bienios cuyos pfoductoi se aplican á 
la eelabración de mtsüs y panteones do 
fámilin, as! como todos los fines de la 
iustitufdón que revisten csráoter transi
torio y que se dejan consignados m  ©I 
cuarpo de este dictamen;

»Oongiderando, además, que los térm i
nos d© la ouafitióa no han variado dea - 
puós do la ley de 24 d© Diciembre de 1912, 
puesto que su artículo 1.% apartado F, 
declara también exentos ios bienes que 
de una manera directa é inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afaa« 
tos ó adscritos á la realización de un ob
jeto benéfioo, drounstancias que maní^ 
fiastamente se dan eu el presente caso, 
por tr&türsa de una vardadera fundación 
instituida para cumplir, además de los 
fines piadosos, otros da carácter benéfico, 
por lo cual á los segundos, y no á los p ri
meros, alcanza la exención legal,

S. M.ó! Re? (q. D, g.), conformlndosa 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propon®, 
debiendo entenderse ooncédida la exen
ción, en cuanto á los bienes á que afec
ta, no sólo con arreglo á la ley da 29 de 
Bioiembr© de 1910, sino también confor
mo i  la de 24 de igual mes de 1912.

D0  Eeal orden lo comunico 4 V, I. pura

m  eono^imUrnto y demás efectos. Dios • 
guarde á Y. L muchos añoi, Madrid, 19 
de la a ro  de 1914.

BÜGALLAL.
Señor Director general de lo Oontenoioso 

del Estado.

' limo. SiM Pas^.do á informe de la Co
misión |v§rmtüa’ñt& de! Consejó d© Eatt' 
do 0 I expediente prorsiovldo por D, An
gel Famández Caro, f?o!ioitando en favor 
de fuadacióa do D. Félix Echauz y 
Guintrt, ©xfnoión (Uá impuesto que gra
va los bienes de Im  pergoíissiurídicig, sa 
ha servido ©milk al dguienía dictamos: 

«Ixcmo. Sr.; Da Heil orden comuaka- 
áa por el Ministodo del digao cargo da 
V. E .5 h i  Bláo aa^itláo á informe da asta 
Oantro en su.OomMón permanente, el 
aiju-ato expediente, del cutí resulta:

»Que D. Angel Fernández Caro solicita 
que se declara exenta del impuesto que 
grava los bienes de las parsonag jurídi
cas la fundación inatituCda por D. Félix 
d i Echauz y Giiioart: 

sQ ie dicho Sr. Echauz y Guinart, Ins
pector general da la Sanidad de la Arma
da ©n la roiarva, por escritura otorgada 
en 27 da Julio da 19U ante el Notario de 
esta villa y Corto, D. Luis Galliuai, insti
tuyó como funiaclóa da carácter pérpe 
tao dos premios anutles, uno de 750 pe- 
it® para ©1 Jefa ú Oficial de Sanidad de 
la A m id a  que en el decurso del año es 
criba la mejor Memoria ó presénte di me 
jor trabajo sobre cualquier tenia de la 
Facultad, prafarentemente sobre bacte
riología y micrografís; y óteo de 250 pe 
setas para el Practicante qua prasoute 
también en el dacurao del año algún tra • 
bajo meritorio adecuado á su profasíón ó 
que más se haj a diiíinguldo por su con
ducta ó celo por los enf-írmo® on k  prác* 
tica de la misma, constituyendo para tal 
efaclo un capital de 82.000 pesetas nom i
nales de í& Deuda perpetua del Eitndo ai 
4 por 100 interior.

»Qaa con la mstaneía se apompaña una 
copia da la escritura fundiciónal y loa 
ejamplares dal Diario Ofloitsl del Minísie- 
rio dú Marina, en que consta la Real o r
den del mismo ©n qu© se aceptó la fun
dación y se aprobó la constitución del 
Patronato, formado por el Inspector ge
neral de! Cuerpo de Sanidad de la Arma
da, D. Angel Fernández Garó, como Pre
sidenta, y como Vocales, nn Inspector, 
un Subinspector y el Farmaséatipo ma
yor. *

Que la Dirección General dalo Oonten- 
cioso opina que, previa audiencia de esta 
Comisión permanente, puad® declarar 
qu© la fundación instituida por D. Félix 
Echauz está sujata al impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas por Jos 
años 1911 y 1912, y exenta d®! misino por 
©i año aotnal y iqcesivo^,

»Y ©n tal estadio se consuita el parecer 
de esta Oonsejo;

^Oanigiderando qu© oreada |a  funda

ción de qu© S0 trsta fué donada por don 
Félix de Echauz y Guinart al MíníBterlo 
da M:iriaa, quien, m  Real orden ds 2B 
de Julio de 1911, la aceptó de icuerd^ 
con el infcrma UEiinieie de la Jimt^i 
porior de la Armada, y que por otra E^^ai 
orden da 20 de Saptiembra del mism''? 
año m  aprobó la constitución del Patra-» 
nato en la forma siguiente: el laspeatuf 
general de Sanidid, un Inspector y el 
Farmicéutico mayor:

^Ooíisiderando qua, como c nsecusn-* 
oía de lo expuesto, dicha iEStitualó i íi 
n© oaricter cfldal y los bkne» que l% 
donstitujen pertenecen ai Estado, isi biom 
éste ha de ¿arles el empleo señalado pos? 
0 ! donante:

^Oonsirlerando que así, con arreglo á  
ia ley da 24 de Diclambr© da 1912, 
con ®ujación á la anterior íogislición, Ion 
bienes dsi Estado , no están sujetos 
pago del impuesto que grava los Mesio# 
de las personts jurídicas; y 

»OoESÍderando que, según provte/3 c i 
artíoulo 1.® de la ley citada de i9i2, 
esto® casos no es precisa la dedarat-lóa 
da exención,

»Esta GomMón permanente es de dio-* 
tamen qus la fundación de que S3 trat . 
está exenta del pago del impuesto qu i 
grava los bienes de las persona® jurídi 
cas, y que por tratarse da bienes parta-* 
ciantes al Estado no es necesaria la da-» 
ciar ación de exención».

S, M, el Rev (q. D. g.), ccaformándcs^ 
con el preinserto dictamen, se ha servida 
resolver como en el mismo se propone.

Da Real orden lo digo á V. 1. para 
conocimiento y demás efectci. Dio^ 
guarde á Y. I. mushoi años. MaclrM, 2 | 
de Eaoro da 1914.

BÜGALLAL. ! 
Señor Director general de lo 

so del Estado.

ÜMSTERIO ¡lE ISTEÜCCIéi PÍBHGI
¥ BELLAS AETES

■' EEALES ÓKDENSS 
limo. Sr.: AcCi^áiondo á lo solicitado 

por D. Fernando Pérez Bueno, Catedráti'» 
co numerario de la Faculttd d© Derecha 
da la Universidad da Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien, 
concederle cuatro mesas de li::eaQÍ@, 
sueldo, para asuntos propios.

De Rea! orden lo digo i  Y, I. para 
conocimiento y demás efectos. Dioi 
de á V. I. muchos año'i. Madrid, 16 da 
Febrero de 1914.

BERGAMíN.
; Sañor Subsecretario de eita Ministerio.

limo, Sr.; ViStas las instuB.eki elevada^’ 
_p,or varios opositores á ©a turno
libra, soiicitando qu© sa amplía el núme
ro de plazas incluido en Im  oposiciones 

. extraordinariaI ültimarAenta gnunoia'» 
daS)
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B. M, el Rey (q. D. g.), teaiendo m  enesi^ 
t?. €.1 creMdc- Bámero de opositores pra- 
iieiitadcí^, f  6b breve hun de anua- 
d^tria nae¥a«j oposiciones, por cnyo m o
tivo no exista perjuicio para los qu© m  
lo siieesivo htyasi de aspirar á ingreiSPir 

, en ©1 Magisterio, res?s8lto qna en cada 
conYocatom de las oposkioiies extrtor* 
din arlas en íunio libre qise ictiialment© 
m  ©stin veriñcanclo 5 préx im ts á verifi- 
earsa en todoi les Eestor^dos, sa prevean 
á kz  plazas §4 á juicio d e lo i T dbu- 
Bfiies respactivcs el BÚmero de opoiito- 
res en condiciones lo permite.

De Real crden io digo á V. í. para su 
conocimiento j  demás ©feetos. Dios guar
da i  ¥ .1 .  muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1.914,

- BKRGAMIN. 
Bañc r̂ Director general de Primera en

señanza.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

A LAS CORTES

Examir sda y comprobada que ^ea la 
Cuenta general del Estado,, y expedida la 

■ oportUBa certifioaciéii q m  mí io mani- 
ñe^te, previene la ley de Administticlón 
V Contabilidad vigente, en armonía con 
l i preceptuado por la Orgánica da este 
Tribuni]!, que sa radíete por el mismo 
una Memoria, en la que, y refiriáüdoge á 
lo que resalta d@ dicha Cuenta general, 
i6 expresa si se han cometido 5 no ilega
lidades en la cobranza y spiicsddn de 
lOi íondos da! Estado y se hBgm  ¡s» de* 
m is ob36rvadoii6@ á que dé  lugar la 
Cuenta examinada.

El Tribunal de Cueiítti, por tanto, en 
cum,piimiento d© amba?. leyes fundamen
tales en B.1 atería y despuéi» da
haber rxpeáiáo la cartiñct,clon oU^áií, 
lien® el honor d© ©levar á Im  Cortei del 
ReiBO la presente Memoria referente á 
loi F6SultRdos de la Cuenta general dai 
latado del año 1912.

Ardua y compleja labor es la de des
entrañar de las ordenadas y nutridas co- 
lomnas Euméricas delasGuentss hechcs 
de los que pueda deducirse si los enour 
gtdcs de tplic^r el presupuesto, votsao 
por ¡as Cortes han iabMo isíerpreíar 

- tcerladümente el criterio de los legisla > 
dores y aplicar rectamente ios preceptos 
de las leyes eeonómtoas-

El Tribunal- para llevar i  cabo esta de
licada miísién fiscal é informativa ha te
nido necesidad, á m is de examinar cen
suras y fiillar todas las cuentas parciales 
rendidas por la Administración pública, 
como gestora de la aceion eeonómics del 
Estado, de la Provincia y del Municipio, 
de formar les resúmenes 6 compendios 
da ím  5.660 cuentas parciales del Estado, 
compararlos y comprobarlos con los da
tos consignados en la Cuenta genorál del 
mismo y llegar á su censura ; tener pre
sente para ello las alteradones produci
das ©n Im  partidas da las cuentas parcia
les por el coBsidersbia número de notas 
d© dtsfeoíos y pliegos d© reparos formu
lados; Bm perjuicsio de prestar atenoidn 
sostenida, y en muchos casos preferente, 
á la iniciación, curso y fenecimiento de 
los múltiples expadientes de reintegro

cuyo origen radica en diversasi oauif s; 
 ̂ eonccer de los expedientes d© &bsohioidB, 
 ̂ da reBpongsbüidad y de cincelacidn áe 
í fianzas; tomar razín, previo detenido 
I eximen, de los xpedientes so*
f brs! concesión dec-. ó -itoi ©xíraordirados 

y de Biiplsmentos ci8 créditos acordados 
por el Gobiamo duriiite los interregnos 
pariamentsarioi, y redactar la Memoria 
rf fercKta á lou mismos que por mandato 

da la ley ha de elevarse á las Cor
lea, y, ©B general, praoticfsr es© coBjuato 
de importantes y pr-ivativg.B fuscio-aes 
que eoBslituyen k  más completa y eñoj^z 
garaniía d© ln acción fiscil en I t gestión 
económica del Estado.

Esta complicada isbar sostenids, oons- 
tin te y minuciosa, no ha letrasado. sin 
embargo, la raaliztción de los trsb^ijos 
nemmríoB para llegar ai fia áel exsmea 
de la Gueii.ta ggr^ei'al ■ cTel Esk-^fo dentro 
de los plazos legales, merced á eifaerzo.s 
Itndalorios de m  memo personal, temen- 
do e l Tfibuntl la gaíMaocién de hacer 
presea te que al vigésimo-preiispu ? sto de 
la separación que do la contabilidad co
rriente hizo la Ley de 5 de Agosto de 1893, 
la Cuenta general del año 1912 ha sido 
radaolada por la Intervención Go.oeraI de 
la Admiaiitración del Estado dentro del 
plazo da siete metes, que señala la ley de 
Administración y Contabiiidad vigente; 
examinada y expedida por ei Tribunal 
la ocríifioación reglamentaria y redacta
da la presente Me?;ci©rla dentro también 
de los píf zos que fíj la ley antes mencio
nada.

No eonsiáara necesario el Tribunal r© • 
clamar la iuperior atención de lés Cortes 

. sobre la importancia que tiene ©gt̂  regu* 
iaridad de acrvieios, perqué á gu claro 
criterio no habrá de ocuUáriele, &f:-gmñ' 
mente; pero sí ha de manifestar que su 
satisfacción nace de qu"', merced á e^ta 
normalidad, arbitra medion afoundaBtes 
á los Cuerpoíi Colegisladores p ira  qu9 las 
observaciones hechas, los defectos repa
rados, los progresos conseguidos, puelan 
ser lomados en cuanta para la labor eco
nómico legal privativa de diohos organls 
moi, ^Isatísasdo aií la gestión dal Tribu 
nal ei máximo grado de i u efioaoia  ̂puesto 
que á Tftu de la infracción, íracsgrésión 
6 drfecto b g tl  ebtervado en la Adminis
tración dcl Erario, puede con igual cele
ridad ser corregido por io^ mencionados 
Cuerpos, realizando con ello en toda su 
amplii u i  la delicada faret de purificar 
proce.dimienlo§, fcrtalacer ingreeo^.y ga
rantizar Ja legitimidad de loa gaitos,

A esta tegulsridad, an los. servicios-del 
Tdbun^iL, hay que agregar los benefisio* 
mu reiu tados conseguidos por ©I mismo 
para el Tesoro púbiico con la realización 
ó efeotividad de loa reintegros, puesto 
que, según la detallada ©stadtóloa que 
por este Cusrpo se forma, la cuantía de 
los ingresos en el Tesoro, dimanados per 
reintegros deducido» de! juicio de las 
cuentas parciales y de la tramitación de 
los expedientes por alcances y desfalcos, 
ascienda á un total de 2.734147,65 pese
tas, compuesto de 82.858,12 pesata® por 
reintegro de pagos indebidoi; 425.324,22 
pesetas de ingresos por recursos presu- 
puestoé; 291.285,86 pasetai por alcances 
realizados, y 1934.679,95 pesetas por 
brsníes do cantidades libradas i  jnstifi* 
car, conseguido todo ello en virtud do 
reparos y do la gestión directa delT ri- 
buisál.

Eu lo conoernient© al examen d© la 
Cuenta general da! E«ítdo d 1 año 1912, 
tieuo que nianilestar el Tribunal qu© ha 
seguido Igual procidimionto que en los 
años anteriores para realizarlo; esto es, 
ha formado anticipadamente una serie

ordenada de resúmenes de Ici recluitados 
de !f.g 5.660 eoentass paroiElee qu*? ha ceii- 
gurado, tanto en lo que afecta á lifgresos 
cemo en la que ŝ e refiera á pagos^ ha 
efectuado en ¿qos ¡m alteradone«s Ejiimé- 
ricas y de aplicación produoídis por los 
reparos á qu í dieroii lug ir k s  cuentas 
citadas; ha comprobado con lo^ exprai^a- 
doi rfsúméres la Ouf^Bti general reodida 
por It íat0rv8i5C!idu Q-aoerai ñe la Admi* 
nfstrgcfoo del Estado; h i  examinado la 
procedencia d© ingreses y do psgor, con 
giijíoióu á ln norma preceptiva ae k  ley 
de P¿-fcso puerto?? da t9U, Real dmx&tcs da 
prórroga para ei ftño ©aosómico á& 1912 
y demás leyes y dkposfcloBei qualos han 
modificado, ya ampliando o discniEuysá* 
do iiis partida® iBieiale?; ha expuesto el 
regulíado do etta prolijo ©xtmen an una 
«D0c!ara€UÓBí», que, más tarde, ha consig
nado en n m  certiácsolóa remitida á m 
Inter van olósa Genersl d© la Ad ministra- 
dóa da! Estado, en unión ds la Cuanta 
ganara! á que s-̂  refisre, en 27 de Noviem* 
bre de 19i3, y, por último, ha compen
diado, ©n las siguieníes eifrag, lot resul* 
tadc-s qu© s© condgEan ©n I r  citada 
Cuenta general, los ciiales ga eacuentran 
conformas con los resúmenes áe las cuan- 
tí?a pardales archivadas en este Tri- 
buaal.

II
CUENTA GENERAL D2 TESOBEEÍA

Esta cuenta, líoteóla de las que eüBiti 
íoyen la Ooní&blljd^d administrativa, 
comprande y €?xprast toda« las operacio- 
nei resllzadaa durante el año económico, 
tanto por ingresos como por p?gos, eon

debida distinción entre los que prece
den del presupuesto .general en ejercicio 
f  de la§ resuitas da i._.g anteriores, los 
qua 00 originan por operaciones del Te
soro en sus agiu-iacknss de deudores, 
aoreedorei y movimiento de fondor, y 
por últimci, les realizados por raoargós 
münlcipales icbre las contribúcíoiies é 
imi.u'^stoie, oonslgnáíido ádémáá iás exis 
tencits y saldos, entrantes y «avientes, 
que la ligan con la del año anterior y la 
preparan como eslabón para la del &i- 
guiente.

La Cuenta general da Tesoreiía del 
año 1912 comprende, pues, las operacio* 
nes de aquella índole q se han real z«do 
todas las Cajas d^l Tesoro en el período 
de tiempo dicho, dando l ü  siguientes 
cantidades en ta parte áél D^br. Pese- 
iaé 874 541.280,40, importe da las exisílen- 
oim en las Olajas pül:filois el día 1.® de 
Enero de 1912,ea metIUco,pastasdeoro 
y plata, vsjores considerado? como tfea- 
ífvo,pigárés de hieren desamortizados, 
efectos cotizsbkg y varias ok^sss de pa
pel; 15.614.518,65 passías, como saldo á 
favor del Tesoro en el Binco áe España, 
en valores y en la misma f joh», derpiiéa 
de dedueidas 9,29 pesetas por rectíficsa- 
ción del naldo anterior; 1.219.754,617,46 
pesetas, importa d© Im  ingresos por va
lores, presupuf^stcs da corriente, repulía» 
y recargos müaióipálés; 99.661.244,53 pa* 
setas, cuantía dé los rélutegrOii efee^ü^- 
doi en disminución do loíg gastes púbd- 
cos tatisfecho»; y 3.459.779.800,22, impor
to d© los ingrofos per operaciones .del 
Tesoro, cantidades cuya su?i¿a arrojan 
un total genorÉl del Dib$ da pesHás 
5.669.851461,26.

Hi J8u6«r Iq .fern^ap las, cantidades .si
guientes : L255 538.978,81 pesetas por 
p?gp dé obi^aoiones preéúpaéélás dé 
éorrient®, resultas y líéóárgÓB íhuhicipá* 
Jes; 47.701.549,4.9> |jn 0 orte d Im  dovela* 
cione^ .am dkt^kución. ée io^ 
obkuidof pqr., cq?M:r?budone§ y rentas 
públioas; 3«800JéÍ56S,5Í peiatáé, impor*



Gaceta de Madrid. Nú’m. 57 2á Febrero Í9ÍÍ 415

tíi de les psgcs realizado* por operado ■ 
ECi del Tesoro; 17.45L5G7.60 por ^
8 i ido m  vaioreg á favor dai Tesoro pú 
blicioenfi B.ISOO de Espr^ña es 81 fia 
Diciembre de 1912, |  548.096.861,85 pese
tea, como exíBtenoim en fecha en ;
Ifg 0^3%B pübUéss. formadas per tod^j ' 
la^ oatsges áe efacUvo^ Sores y pape!, 
cantidades qne i-umadag ascienáíbii á un 
te tal gener&S del EüMr de la míBiisa cuan* 
lía qufs ei D$b3.

Líquidacióu dtfimUm dú ptuiiprníin.
Para dar cumplimiento á lo que termi 

uantemeíita orámw, la ley de Admlnis 
IraciüD f  Oontabilldtd, é sea ei d tr  á 
conoeer ©I ^uparavlt 6 déñoit con que 
hs5|a liqid.dgdo el pretUpuesto que ge 
examiBi, €S iodfspeüstbia smliziir usa 
ordensdt serie ñe ctíeu'cs. y de cornpa' 
raaioESiS í-uyo.eoríjü.ct :> féo denomma li 
qu-ladóu defíniíiva del prcísupucglo.
" Por grüBde qae sea el egmero emplea
do C5n la ímm.míén de los presiipn^-stes, 
no es poí'ible prever el <50BSÍde?-able nú* 
n;ero do costingfíg'ClKg .que alteran gss 
p&nidss áe deta!?© mieiaies duraiite cd 
desarrollo del m^sm.o, slttrscioríes q m  
B0  rfcfie>3aoj como es l é g ic e n  ei resulta' 
do qu0 ge calsuld.

Eg.-tai aitemoionee  ̂es Beaesarlo tenerlai 
8B cuenta ea una ú otra que en
eigté caso es la ilquiátelda deñnitiva, para 
ccnseguir ei determinar exactamente ei 
inptrúv^i o áéflrAt aíoan^ado á líi tarmioa' 
ción da! presupuesto.

La liquidación deñáitiva del prestí 
p.uesto de 1912 manjfissta el resultado
sigtiirnt'-:

F rum m  pari0*—-lngresos.
Los ingresos-eatoükdos an ©I estado 

letra B ele la ley de Fr^gnpñestos, de 29 
de Diciembre de 19i0 psrá el sño 1911, 
puasto en vigor para el í 912, en Ylrtud de 
lo disprieito en ei. Real decreto de 19 de 
Diükn^breáe 1811,faaroii 1.132*847.211,32 
pesetas, pero 6üHiíUuy€B.do parta 
gran te de! presupueélo el importe
da la^ Ooniríbucímm^ Impuestos, tm%m 
y propiedades, y eveotnaies que
no tienen coBsIgisida previamente can ti 
dad alguna- en dioho estado B, per toBer 
BE origen m  um>% úmoB m  ks que mb m- 
Goncm f  liquida, y en-otros en lo que ea 
recauda, hay neoesidac! r^onsidor^r di* 
vcrsoig ^?rmantO'  ̂que viesen á completar 
!g raioulado en ci es^íido B.

Por esta bu el preiupueslo do.
ingresos da 1912, deba tesereo presente 
los siguientes aomentoi?, como parte in- 
tegraiii© del misnsr; 258.198,59 pesetaí?, 
importa de lo reconocido y ilqiiidsdo por 
motUB de Cunirlblición de iBTnuebte, 
cultivo y ganadería, >orre§pondiefiteg á 
bienes del Eitado; 878 013,36 peietas, por 
lea ingresos reallzades en concepto de 
derechos de Aduanas; por material de 
Obrss Públicas; 1.784.981,69 pesetas, im
porte de lo reconocido y liquidado por 
los productos dei impuesto da tonelaje 
establecido por el artículo 1.® de la Ley 
de 14 de Junio de 1909, y exigible desde
1.° de Enero de 1912, ©n virtud de la Ley 
de 18 de Junio de 1911; 803,09 pesetas, por 
el líquido que resulta á favor de las Cor
poraciones civiles, como diferencia entre 
los valores contraídos por plazos antici
pados y pagarés vencidos por ventas 
©factuadas con posterioriiad á la L^y de 
21 de Julio de 1876, y las devolucloBes 
veriñoadas en cantidad igual á los ingre* 
808 realizados con arreglo á la Real o r
den de 23 de Junio de 1894, correspon
diendo de dicha suma 273,33 pesetas á 
80 por 100 de Propios; 383>76 pesetas á 
Seneflcenci8; y 146 pesetas á Instrucción

públicf; 508 682,68 peseta®, de ingresos 
obteniár-s por el concepto de «Producto 
áe la vm M  5ie ciiarí©Ies, ediñeios y ma
terial m ú il del raoio de Guerra»; pe 

685.087,54 por el mismo concep
to áel ramo de Marina; 6.142.625 pese* 
tas, im porte de los ingresos obtenidos 
por <<Caotas m üftares y mnUmy> estable
cidas por los ai tículos 270 y 277 de la vi 
genio ley de Recluta mían ío y Eeempíazo 
dpi Ejército da 27 de Febrero da 1912;
35.531,585,02 pesfjtii, por ingreso d© re- 
tuvBm da ejem cicg cerrados, ó sea da 
valores que correspondiendo á los pre
supuestos de 1911 y snteriores hsn teni* 
do su ro sb z td ó n  en el actúa!; p6sets.s 
12.278.548,77, im porte de lo reconocido y 
liquldid-o por rectrgos 'm.uaicipales so
bra la aeníribusión ?*idustr!a! y de co 
mfrelQ que en cump^ínlento dal Jirlfcu
lo 80 de la If y d® 5 da Agosto de 1893 sa 
asumu'-an á i a cuota p^ra el Tesoro y se 
recaudáis jontam eaie ccn ella; 55.507,76 
pemUn de irígresoi obtenidoi por cuanta 
áñ ios restos pendieriteB. da oobro m  fin 
áe 1-9U por recsrgos munidp&Ies sobre 
la cootribt¿0l(3n da inmuobiag, cuUivo y 
gsB^derfa liquidados h^stí^ fia tía Di- 
oir^oibre de 1911; f  358.356,62 im 
porte ád Ion mimiolpalés sobra
la aosíriondon  ísd n strM  y de.comeralo 
reesudados, corf^-^poia-dieistes i  te s u lt i i  
de cjsraiolos cerrados fia 19 i. 1 y an terio 
ras, aumetstpB todos ©líos qus hacen ela 
varsa el pri^npaa^to de ísg í’esoa p^ra 
afio 1912 á la caritidiid-de 1.190.824 601,54 
peseti^.

Por ciisnta del presupuesto qu© sa exa
m ina m  han recóB «d lo y liquidado dere
chos? á fávor da laH sc ien ás por , valores 
del Tesoro y por se>argos municipales 
por la juncia de 1.244.719.487,22 pí^íetes,

' de cufá cisntiáid &e han recsu^taáo líqui
das 1.172.053.067,87 pesétis, quedando 
pegsdianta^ ó 'p o r cubrisr ardér.-olBo dél 
©i re ído  eoonámico 72 6631419,25 pegetás.

. Segunda parÍ6.—Gmio$,
En lo qii9 á los gaslof?, la

misma flkposición on loíá ingra-
ó la hw tíe Fcesu ^mestoe díB 

Dlcierabre do 1910, pr-orroga-dá | a-^a el 
aü.o 1912 por mao.dito de! Real decr-aio ct© 
19 áe E>idembre áe 1911, ©n bo. estisáo la 
tra Á, f o;íori:r.i3ba eré i i tos por la süüia de 
1.122.632.455,47 pssotaa; pero el eltido  
Ras! decreto da. prórroga dal preiupucs- 
to 10 modtñoé para fijar i t  debida áets 
cióa de -obiigacfoB.es creadas por.dispod 
ci-'mas ©ipooiglos y psra: d^r da b^ja o? é 

. ditos atign^dog. á sorv.laiog qua ikg/5roa 
á  su término con el presupuesto anterior, 
produciaBdo est^^s stb-r^eiosei gu.'uestos 
por la suma de 13.239,268 p̂ .§etas», y h^jm  
por la  cantidad de 4.436.276J3 pég©t£®, 
queáíináo, por cobsiguiente, como crédi
to» líquidos para el presupuesto de 1912, 
ia auma de lT3i.435.447 04 psietts.

Durante el desarrollo del presupuesto, 
este cfé lite ioioial ha sufrido los siguien 
tes aumentos: 318.000 pesetas por mfste 
tsriai ordinario y í xiraordinano del Can 
greso ü© Diputados, asórdalo por diího 
Cuerpo; 53.347,27 pssetts por retnaneBie 
de erédiíoa tranaferidos del presupuesto 
da 1911, por hailaráe ts i dispuesto ©n las 
leyes de ooncedóo da Sos miamos; peacíés 
85 543.972,27, en virtud tía las díapcsicio* 

^nes contenidas en el urtlculjiído de la ln li 
ma k f  de PcesupiieBtes; 98.847 048.37 pe 

: st-ta ,̂ otorgadas por supiemenlo,íb ‘doraré 
dito; 50.663.845 96 prnetm^ da créjltog 
extraordinarios ooncadldos durantr? ©I 
ejercicio; 46.359.799,46 pssetaf, por $ejvi
cios líquidos de osrcs presupuestos y sa* 
iisfechos en éfte, ó sea por pagas varifi 
cadas por resuUaa do ejerdicias csm doii

cantidadoi que sumadas t i  créáiio inicií?.! 
di-;E un importe da 1.364,221.460 37 pcsáo- 
tag, de cuf a cantidad áebsn dsdurJrse 
partidas sigmcnteg: 1.050,07 psgetas, per 
difdrentes cargas de ju^stiaiaquehsn Bitío 
convertí las en deuda del 4 por 100 
rior y 1.657.500 pesetas, por diversas dis 
posiciones, quedando, por ctnBlguíente, 
cornf  ̂ créáiti-s líquidos del prcsupuestí> 
de 1912, que sirvan da base para su iiqui 
dación 1.362.562 910,30 pasetas.

Con cargo á esta cantidad sa han reco- 
nocido y liquidado gaetoi por Obligaolo- 
n©̂  dsi Tesoro y por recargos mimicipa- 
les hasta !a cantidad d© 1 315,167.362,89 
pesetii, de las que han sido satislocha^ 
1.155.877.734,23 pesetas, quedando, por 
tsnto, pendi6Btcís de mgo  al cerrarlo ei 
pregupuetto 159,289 628,01 pesetas.

D© todo lo eonsignado míu arriba* sa 
deduce que siendo los crédito» líquiá-os 
del presupuesto que sirven de basa p ira  
su llqm'^aclón deñíiittva 1.362.562.910,80 
peset&g, é importando los pagcs ejecuta
dos por cuenta de Iob minmos pesa tas, 
1.155.877.734 28, superan ios eréiiíos con- 
eeditíog á las thllgmioneu satisfechas oo.
206.685.176,02 pesetas, áe eúyo exceso pe
setas 34.709.683,70, se tn u lin  por sobrante 
deftpuó» de eúbleríts Ub obUgadone'í; 
159.289.628>01'PBgetag pasan al 
to iniiíeditlo.siguiente con el ¿arteterda 
reauUfis dee je rd d o i csrraiog? per ê-r 
oblig^dones iíquidaaai y coBtr?iídas q?ie 
nosa M n  gfetkfeeho damnra ©i presu
puesto d© 1912 y 12 685 861,31 por trans- 
ferexíCia preso puesto da IDIBg del 
remanente qu© ofrecen ios créditos no In
vertidos en ei 1912, que tienen la eoeái' 
cfóu de permaneíites, por dispostció«i. 
expresa d© la ley de conoesión, h&ila que 

. sean totalmente invertidos?.
Gomparando ahora ingresos con los 

ptgoBj-resuIti: queja  jreetudí^oién líqui 
da obten ida- durante el afio 1912, fué da 
1.172.053.067,97 pesetas, y q m  Im  Obliga
ciones satisfechas,-o S36á los ptgos líqí-i- 
dos ejecutados dursnte el migmo perítvfó 
se elavan á L155;877.734,28 peBatas, regitl 
tsado, por tanto, un exceairda los ingrc- 
g€S iobrs los deairg un supwa'^

. vii ño 16.175.333,69 pelletas, «n ablando 
h ibuído á formarle: 25.249.409,31 
por exceso da ios ingresos presupuagtOí^ 
sobre ios pegos ©u ic-s derechos y Obllgi^ - 
ck)n6i de! Ts-soro por el presupuesto 
1912, más 1.340.274.24, exceso ds los 
gmñOB sobre Í03 pagos da recargos m u- 
nicipaki del mismo prtgupuestOs en |un* 
íc 26.589í683.d5 pesetas, debiéadosa da 
duoir da 6&tá suma 9.152.500,96 
exceao.de los pigos sobra los ingresos 
por resuUss de ejerciólo» corridos d© los 
'tíe^0-3hos y Obligadcnes cid Tesoro, m is 
1.261.848,90 pesels^s por exceso de los 
gos iobre los ingresoe d© ios recargo 
municipales, por de ejercMos
carracloi, ©a total 10.414.348,86 pesetas.

Üuenia á@ propUflañu y derechos 
dél E'óicidx

■ Hállase deatlBsda- cuenta á poner
ie  ss&asjiñeslo todo e! procoto quo regla 
mont&rl.amcnta; h%n da ??egisir tm  fincas, 
y Derechos^ reales que posea el Estado.

A esta ña enauénírése dividida en tres 
grandes agrupaciones ó partes, que 
presan; la primera, las ex-steneis^ qua 
de estos bier cs taBÍa @¿ Estado alcoinoi^-. 
zsr 6Í año económico; Im  alt-cr̂ iíütoBejsr 
sí?iridai durante ei inismo p.^ríodo da 
íia?â ?-o i  eon£©-3U6ncla, de las loctutaelo,’ 
m% adquisioiones y  mnjenmiomn  ^
ñ«3ads8, demDShmdo, por úlúm€>  ̂ J m  
extit-moias al térmico del eitad-o; l a  
segando, la existencia. y eabess-
I© d© pagarés suscriptos con moiivo de I t
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ve?3’ta á plázos ñe c -̂tos bienes y el m wi- 
miento espifrimentaíio d'sir^nte el perío
do de vida de M Cuenta, y ia tercera, y 
rojeto ñi roismo mec§.niíimo qne las otras 
di B partes, el movimiento de ios valores
á iiobfair,

1! artíaülo 78 de la vfgenta ley do A€- 
mlí^islrtdési y Contabilidad ordena qae 
dfcha ©0 6 Bta forma parte Integraste de 
Iñ general dei Estado, abarcanSo Iss ope 
rEcionei máíímMs en tod^ laNteióo du 
t̂xntQ ©i sño eaonémifío; pero eon Igual 

«Bsstnictiírs, que las cuentis mensuales da 
misma elase qixe rinden Its provinda^, 

viniendo, por t^ato, á ser aquélla un re- 
m m m  io  todss éúm»

Del examen da la cuenta de propieda- 
clsi y iere^hos del Estado, con’éspon- 
diante a! año 1912, «0  cieduoea ío^ rcsul- 
tiíido  ̂qu8 sa expo2¿€?n á ecntinuaciéB.

Ffimma püfU.—üumfM ris lou himts 
ú-^düTaüü8, m  vefdu.

Benáa eeta parte de la cuanta el Estado 
pcgefk aM 31 da Dlciambra de 1931 el bü- 
mero áe 410.180 ñnmB, censos y derechos 
ouo reprasentabau un valor á& pasetas 
¿08.409.701,31; faeron inventariadca du 
r. 5̂1 Silo 1912, i.779 ñnm§, mums y 
f'jE’CiS íSor un valor fia 552,726,10 pesetas ; 
m  bsE aumenltd .0 los valores por el ma- 
%• or obtaEílxIo en ím  si^bastas con 68..028.32 
pegerai, j  hsn aumentado también 
por m^Uñmélonm 12 ñncaf, y
®';ra€lio^l 6 497.87 coBStiíufm-
do ©1 tofel 0.1 rgo de la caeBts 431.971 

eeoBor? y dereoucs por valor d© 
207.036.953,60 psg0ta«.
' ;Eb k  Dita .i6 observa qu© durante el 
tóü  de 1912 ne hr̂ ?i 1.383 fis-
css, y derechos por valor de pe*

■ mdañ S05,625;9Í5 han íi^ufddo lo^ valores 
da la cuemtf-, por el menor obteirláo on 
IBM la bsj'i de-12.163,40 pesetas,
y por ©  ̂ Fffot-jiíls^, reelrñoaeioises y
otiás ti , 16.840,87 8iimtr¿do

to i i 1.889 fi aesí3, emmn f  ckre 
iMm con 534.629,63 pséetai de vator, j  
quedando üoeío- existiendo peo dianta da 

m  81 da Diciembre dé 1912, 
410-582 c-f̂ nso3 y derechos por
lor de 206 702.323,92 pesetas',
8^'gunrm pmté.—Cumia de á ¿la-*

zm de mmprñúoreB efe himts majem^ 
dos.
Lss valores da eslt d tse  que sa hesita

ban pendientei de vencimiento en 31 
d© D ic iem b re  de 1911, a§oeridí^B. á la 
mñiláñd de 16.603.268 01 pesetas, ios sus- 
gritos por ver-tas j  redeacíoTes en el 
;año 1912 impork-n 51.128 05 pesetas; ios 
aumentos por transía - m oím  de dominio, 
g’eotífiefidoKes y otras agcteaden
á 8.833,04 pngetai?, sumando el total Cargo 
16.658.227,10-pegeia#.' En Data figuran; 
e&m€̂  ©argados m  la osen a da reñías 
públicas Eot^eítauQS per los comprado
res, img&ris por valor d© 5.484 87 pfse* 
lafs, y á r-.-'alizar por plazos vencidos 
59.598,12 peseta?; ecmo bsjas por pagt- 
téñ eaBOxlíádos por quiebras, reducciones, 
récíifioadonei y ctrí.s caum» 5.425,20 p̂ ?- 
getssi, sü?5iaBdo e'̂  tot^i Data 70.457,99 
pesetas, y quedando en 31 de Diciembre 
de 1912 Uñé, ©xistencia de pifgtrés p©n- 
dientes de venein-íi^nto, rspresent^tivos 
áe la castidad de 16.587.769,11 pesetas.

T ifm m  park,—Ümnia de miares 
ú cobrar.

Durante ©1 período de esta cuenta^ 5 
sea en todo el año 1912, no se han verifi
cado operaciones que la afecten, y, por | 
tanto, el saldo entrante en 81 de Diciem- | 
br© de 1911, que era de 10.808.013,42 pe- | 
natas m varias olases da papal de la pea*' ~

da del Estado, y 979.259*18 pesetas, enme- 
táliao, que an totái 11.787,272,60
pesetas, son ím  mkmag oiníidadesi que 
apareofii como exiglAucia saliente en 31 
da Dioiembra de 1912.

Ctieni2  de ¡a Bmáa i^ública.
La á i-aposición legal citada al tratar de 

ía cuenta de propiedades y derechos del 
Estado, dlipone también qne forme prtr* 
t& integrante de la oue'oía general de! 
Estado una déla Deuda pública, que tengs 
por objeto ía demostracidu por número y 
clase de efectos á& las oporacionís de li- 
quidacdéa, cr©¿i:c!dD,-eonv6rsién y amor 
lizacléB' de la Daud^ pública, 
duFisets 6Í año eco?.-ócnieOj y fxpraei© la 
existaneia que resulte 1̂ comerzar y tér 
mlnsr ©1 mtámo.

Ls qa© 8eomp.^ñ£ i  U. cusii-t3 general 
qm  Sfí estudi-®, £.u;ainf.stra los hechos que.

expresan á centÍBuacidii.
Frimer rmno»— Liquidmíón.

rrlm era p ir te .-  Los 01 é iitos redama* 
dos que S0 b.^lfiban pendle-Btes de llqui-' 
dacióo en lP  de Eoero de 1912, issports- 
hm  89.851.301,93 peff ta^; los presentados 
y admUiclüí? á llqrild^cion eii el año 1912, 
aicm den  á 22 149 875 68 qua dan
un fots! cargo de 61.501,177,64 ptsétss; 
el valor definitivo da ' lop éditos llquf- 
qciiSiiqf:y. réconccidos durunta el año 
de la cuenta ha iido d© 22 149.875,68 pe- 
Bctmf y él Importe de loa pmáimP^n do 
liquidación y rsconocfmie.^.^o e n ‘31 da 
Diciembre de 1912, es de 39-351.301.93 pe*

Segundé pQfU.
SI importe áo km créditos aprobados 

que no se Ina'uyeroii en Qf^ríófloBdcn 
p ira  emkióos txktanteg 31 de Di
ciembre de 191L srs ele 10.518 549.69 p^- 
setsi, y los reoo^ímáañ y Jijquidaclos du 
ranle al i¿ñol912;qü?? ju?íüí!ca íi Dat® da 
la prime?'a psrte de eM& moien
úen á 2,2.149.875,68 pdBxtas; arro|sndo 
^mbs.a ^ptrtidag uu Qiwgo de 32.636.425,37 
poiotgf:; no ha htfoiio bajéis áe ningmiñ 
cissc qae formen ia queds'nio como 
liquido importe á emitir, 22.149.875,68 ps* 
setas, que han sido comprendidas m  cer- 
tificadéu y han quedado sin mcluir en 
la pan dientes do emisión* p 'jg®*
ía« 10.516 549,69.

Tercera pwie.
El sirgo de esía psrte de lg cuenta de 

liquidación comprenda O ion porte de k s  
o*rtifi:ao!onaB pendientes de emisión en
1.  ̂ de- Efi©ro de 1912, quo er^ do pesatss 
5 227 020 37, y da los valores de qrse ía 
DirecosÓB G-^ríeraí de- la Deuda ha expe- 
di-do eert^fioEeioneg p^ra, la emisión "̂ de 
los eréditoií q^e ha?? de dsrse en pago da 
íaa liqüid,§i,i5Í0B&s tprúh»ñS8 que apsre 
ceü c-B l.a,seguod.% part^i de fstis. cu--Bía, 
qu© asciende i  22.149 875,68 peineta»*, par
tidas que con un aumento por rec-lfica- 
ción de 2 '00, íjesetaa, suman un total car
go de 27,378.998 05 pesetagí.

Evi la' D.-ñta figuran ios documentes de 
Iñ Daud® 0 mili dos 0 0  pago dediebss eer- 
ilfieadenes, p^r un va?or de 27 144.364,88 
peseras, quedando certificacióneg} pen
dientes de emldóu ©a 31 de Didembre 
de 1912, por la esniidaá de 234.631,17 ps- 
satas.

iSê ut̂ ido mmo.'—Oonversiófh
Por documentos de Deuda pendientea 

de emitir por conversión ©n 31 de Di
ciembre de 1911. figura esta cuenta, la 
cantidad da 17.999,92 peseta», y por do- 
«umentoa admitidos & ponvorsidn ea ol

sño da 1912, el Importe de 96.252.121,15 
pei6t@g, las que con 9,015 pesírtaií por au- 
mentó® m  ia'llqiéidsomr^ coxcadi-l!oa por 
Im  leyes para áetorminadas deudai y 
226 240 de aumenlrs por rectifica, ión dan 
un fetal círgo de 90 503.376 07 pes«=tag.

Sa han emitido créditos p^r coáiversión 
h§staia cifra de 90 279.723,36 peseta®, y 
m  han d?4ádo 220.372 78 pesetas, como 
bajas omñúnañm  por las coBveriioncs, 
:̂urs5sndo partidas um  d-?;ta tc-tsí

de 90 500.036,09 pesetas, qiia rebaíicag dai 
tct&! csrgo, grrcqí^n en 31 de Diciembro- 
de 191.2, como valores pmdímtB& do ©mi
sión por converdÓB, 5 279,98 peseta?.

Term' ramo.— ámürkzaoión,
E d á  p^rta de la cuenta figura, ©n p r i

m er íérmmo, Iñ cisstidsd d i  Deuda pú* 
bliofi en elrculaeioa p-or cipitalea é m- 
íei!€'Ses, ©xt??-teBt0 í̂ n 1.® áe de 1912,
que asc3?^dí& i  9 981.722.108*56 pesEUas, 
pérfida quo f îé sí>Bié¿iíaáa durar^te ei 
sño 1912 m  520.897>504.53 peeeta^ por ca* 
pílales emitidos é ín^*ra§ies de^engaics, 
ís-g que, mn un ñurnenio por reetLOca- 
cién de 44,000 pesetEf, turnan un toíai da 
10.502 683 613,09 pesetas.

La cu5íniía d»5 ios eapi alas amc?rl;^zt- 
dos y da mterm&B satkfechos í«é, du
rante el 1912, ñe 514.835.57o,62 pese-
tis, las que, ecm. 226,740 pefeel&s por bajai 
por reotrfiaaoién, ñm  un lobkl da pmemu 
515 €62.315 62, asniid^á qm^ deducida del 
tot^i anterior, m m lñm ta  -qua 'la Deuda 
en circulat'ióa- uor c-spltales á intereses 
pr-ridiestei de ps^o en 31 de Dídembra 
tíe 1912 em  de- 9 987.601.297,47 peie^g, 

OoTi3.pi;ra?la ^hara mm  pstrüdn con que 
cierrgi el año 1912, cob'Ií^ íie fgoai con
cepto del íiño sintáricr, acma u n m e n 
tó de 5.879.188,91 nemim e n 't l  ño 1912, 
prúe©d!f‘Sito de nn. mjwQQio de pcBCtm 
1L275.941 72 por capítiiilag, y de una 
mii^uoión de 5 396 762.81 pesetas de iote^ 
rei^'s.

Queáa expuesto con lo qu© 
resaltado quo attoja-, en cox-Jukuo. la 
Cuenlft general del Estado del &ñú 1012, 
coBiidarada en su aspecto Dumérico- a de 
OoMtgibiliágd.

;Ptro exsm isaáa esa misms^ Cumia 
bajo 0 ! da la gestió îs miolstfcrlaL sb io 
que ce refiere i  ¡m ^pí^úsoióa ó inkrpre  
tadÓB de lai dispcsiaioBes legales pi».ra 
admmDtrar los fondea del Estado, el 
Tribuna! so ha visto en la neoeddi^dV á 
requerimiento de imperiosoa deberes, da 
htCíT uio d© facultad qua la confiere 
el artículo 16 da bu ley Orgánica, t dar 
cuenta á ím  Oorks dei hec ho ssguiaBte
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y hacienda

En cumplimiento do los deberes qua 
imp*:>ne su i6 | Orgh3lo?¿ |  k  da Kémk 
ni-iítraclÓB y 0«'>Biábi'ltds.d d© laH.cií-£- 
tía pública, el Tfibunai estl en el áñ 
lig-m&r una vez más ía intención acerca 

la necesidad infeludibíe - de qu©'los 
Eombftmient-: s-üa los GoberBad.--res ci
viles de provincia, como M  do «^uslq^kler 
otro fa'0oioi:i&r-itti.-úb!i<5ü, sa - 
triotsmeií te á los preceptos que
regulan iu  ^ '̂esigi'aoióo, y no S3 ecnfirráu 
sino á p^rsor gs en q Ít nes la ccncurreu* 
cia da las condición es exigidas paria des
empeñar dichos cargos sparezoa induda
ble, sin tener que aeudir á interpretacio
nes discutibles del texto de la L^y, con 
lo cual se ©vitará que ésta resulte infrin
gida y que incurran ©n responsabilida
des les funcioharlos que en tales cases 
autorizan ó imponen el pago de babex'ea 

loa nombradoa#
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IV
ESTUDIO ESTADÍSTICO SOBRE LA CONTRIBU’ 

CIÓN DE INMUEBLES, CULTIVO Y GANA
DERÍA.
Prosigue el Tribunal la labor empeza* 

da hace años de abalizar los heohcs eeta- 
dístieos de los priBcipáles-íribiitoí», / 
rrespondiendo al año actual do 1912, el 
estudio de la ooutyifoudóa de ismut bles, 
cultivo y gáoadería, ©a lo que at^ñe sí 
concepto de rüstioa y pecuaria, ezr el pe
riodo oomprandido entré 1908 y 1912, 
ambos inclusive.

Limita este estudio á la determinación 
del tanto por 100 que representa lo ra- 
caudado, en vélmién m n  los valores ireoo- 
nocidos y Isquidad? g, y deduce de e^ta 
comparación y de la que baco coa ios 
quinquenios anteriores 
qa®. le sumiásistra pon la recta inteocióG ' 
de ÍBvegtigsr las oturaa qu-  ̂ favorecea 
©1 fomento del tribuip, para estimular su 
oontinmoión, ó de ios defsoroi que ie 
diñcuitan, para invitar á qua ea bagan 
desaparecer.

Estudiando en el estado que bb acom
paña aisladam8ot;í,,itS;prcyÍEdsB, obiér-; 
vasa qua el orden qu© Isa qorresponde 
por la mayor cuantía do^u recaudación, 
referida á ios dtrophqa r€ooaooidos:es?er 
siguiente:

Froviáoias que bao recaudado del 95 
por lOQ en acfelaBte: Geroí^s, Baleares, 
Barealcnt, StiamfpTííi, Cayere», Ponteve
dra, Lugo, ValiadCflld, PaÍPi^oia, Soria y 
Segovia, total 11; del 90 al 93? por 100, 13 
provincias, que grn: Zamera, Oasteilói?, 
Santander, Oviedo, Coruñf, Lérida, L*6b, 
Oí'ense, Bangos, Ciudad Beai, Badiíjoz, 
Córdoba y Tarragona; del 85 ai 90 por 100, 
sieta provincias^ Ayila, Madl*idi Toledo, 

íaéB i Ttrá^ly^evii^ S9;aL85f 
por f|OQí ciííco ^proyi cpias: Guadalajara, 
Alicante, Canarias, yslencifa y Huaíva; 
del 75 al 80 por 100, oa^tFo:i Marcia, Ai- 
baeete, Granada y Huesea; una del 70 al 
75 por 100, Cuencs; otra 65 si 70 por 
100, Logroño, y tres del 60 al 65 por 100, 
que son; Mákga, Almería y Zar age za, 

..Ocupa, pue«í,,: el primer lug&r. en la re 
OftudaGíón del quinquenio ía provincia 
de Gerona con nn m^dío áe 98 98 por 
100, habiendo llegado en el sño 1912 
al 99,51 por 100, y él último lu!¿ar Zfera- 
gcza, con un íbo m^dio del 6íi86, y en el 
añfi 1911 con 58,98 per 100,

Es da n d te .lfi ,persist;n3la CGU que*; 
maniiéne elpximer .lugar-eu4a -m;auda- ̂ 
ción’derígste: tributo; la;prqviücia;íié 
ró^a, que en ios tres quinquenios que fie 
llevan^ tud issM ieS 'ba  sabfdG  co K serv a rio r 
y es da not^r para aUbario, puci® alaban
zas merecen pueblo y fancioBarios qi>*e 
saben íkgar á í^l par facción en el cum- 
plimiento de tus defeerei?.

Por modo contrf rlo, merecen atención 
las provinoka de Zirsgoxa, ,M4lggía y Al
mería, qué aitern^^nlo con Cuenca, 
pan invariablemeníe ics úUimcs lugares 
en ía recaudación.

No se alo3jaizau de momdsto las e?iusaa 
que puedan e xistir p?ira que con igr^&l 
proporcionalidad en la imposición del 
tributo, é idéatloo meoanii^mo p&ra su 
idministrscióa? h^ya provisciaa dentro

de la Península capaces^© acusar cerca 
de un 50 per 100 d© diferencia.

Quizás no le fuera difícil á la Adminis- 
trsoióu activa, por hiblles comparacio
nes, determinar el origen do las causas 
que tau alarmantes dilerencias acusan 
entre la provincia da Gerona y las tres 
últimas citadas, y debiér^sa prestar aten
ción preferente, porque no «0  ventila en 
ello sólo una cusstión d© ingresos, aun
que esta sea de gran importanoia y con 
manifiesto perjuicio psra el Tesoro, siao 
uu motivo interesante de étici adminis- 
trativ».

Claro está que para determinar concre
tamente esta diferencia, séría necesario 
conocer con ex&etitnd los ingresos que 
por .RssuUatí se: vérifi.3an eh. c i te - ^ c o n * 
to y én dichas provincias, extremo que 
no es posible pueda averiguar este Tri 
bíinai por Ik exlruetara eíspeofai de Fas 
eueotjs,. en laB que á .pariir -del presu
puesta-en ejercicio,:se pierden los Síños á 
que corresponden los ingéífisos por R ji- 
»U:tsg; pero es$elnooiivem?;iité no existe 
para la. Aviminlstricién gétiv.a, que dis
pone del elehiento Importa ¿te, de la Con 
t&bilicai suxiiisr de ía© provincias.

Entran lo on el análMe aor quinque
nios puesto ¡que e l carácter de ©alo tra 
be jo no oonelente mayor ©xtrnsión, sa 
aprecia que el prome'dlo dé TecaúdaGióa 
en el piiaier quiaQuenío (1898 99 á 1902) 
que .sirvió de ,bf s e e s t a  •.estudio .-ál-, 
cansó la cifm de 84 91 por lOO én ©í total, 
con ios términos extremos de 98,73 (Ge 
ronO y 55,87 (14álsg#)v

Duracía er ségundó, quinquenio (1903 
á 1907) el términc^tn^fo dé la  réc&ñda- 
clón atcéhdió Sj87vS5 por 
limíte máximo de 98,90 (Gerosíi) 3r uno 
mínimo de 52,86 ( Almería), ganando 
por tanto e l auminto en la recaudación 
sobre ©1 qirinquiuib: antetiér; uit i2;44 
por ICO.

Ea el período que nos octspr, ó sea en 
6l tercer qumquonio exaíminado (1908 á 
191V) ia retítudaoióh total; r^picasentá el 
87 SI por 100 limitada por Gerona con el 

■ 98,93y-Zaragg^ael.dl>66.'
Fjjtado ía atención en el total de estos 

años (87 31 por 100) y comparándolos 
con los dos quinquerdos anterioresi acusa 
una bsjt pequéñá (0:0i por ICIO) respscto 
del segundo, y un aumento da may or im 
portapcia sobre el printero (2v40 por 100).
, fíe é itis  oomparaciones m  dsdliéé qus, 

á la marcha progreatm- da feumeit^o, ini
ciada eLí segundo quinquenio ha se
guido l&-l&iciiM3lén de -unai’ d">-desceieaG- 
en el tercéro, que sólo pue i© admltiíse 
como trtBsiíoria y evantaál y a&í haca 
preiumirlo su pequeña cuantía i pero que 
de cualquier modo, gería de gran conva 
Kienalr« que por la AdminktraMón activa 
S8 iBvesiigaran Iss causas que la han 
producido pira  evita? ia continuación 
defecendeste Inidadas.

No cuenta el Tfsbunal, muchas veoss 
lo ha dicho, con eiemonks do mvesilga- 
cfóa bastsnte á poder conocer las causea 
de estas altaraoionei, y por tanto, ikna 
qae recurrir á hlpóuaia para haikrlea 
expIie&Gíón s&tisíac&orls.

AbL por ©jf^mpio, en el caso actual púa 
de suponerse como causa del descenso en 
U  r-éaudítoWa dei último qaipquesic,

pérdida de cosechas en una ó varias pro-
vinoiíis, 6  alguna condonación pardal 
justificada de ceta tributo.

No obstante tales hipótesia, como exis
te entre el contribuyente y las Cajas del 
Tesoro y funoionarioi de Hacienda un 
elemento mediador, encargado materia! 
déla  reosudadón, pudiera suceder qua 
la oRUsa del deseen so en la recaudación 
8 8  hallare en ©1 ejercicio de esta fundósií, 
hecho que pudiera comprobsirsa con iñio 
tener en cuenta e! número y cuantía da 
Ies alcirnces ¿currido» al personal reoatv 
dador en ©1 quiaquenio que nos ocupa. 

Esta suposición es !a má« ds;?ífavorab?e 
para ia Administración, tsl wz
implicaré uná'complicida<?. , Wóral da los 
funcionarioSj • por negllgetur .̂í; ó por In- 
oompetenda,: vn:qué'nb at?íi3u?r?56 
á íaita de probidad, paro ^^ofun gra^
ved^d merecen que por el Mmlsteoo dal 
R^mo le inví^stlgae p trs  dictar medidas 
qu6  impiáiesón qiieJa Oonlríbucíón m§n 
féanesdsü y de mayoríis roñólim^enios en- 
t̂*iÉ̂8e:;en un período de d e s e ? i n a d m i 
sible de todp punto, tmtápdose de un 
tributo de los llammdcs de cupo fijo.

Lt reogudadóñ se r©gu!ltni?ar¿ y fc- 
mentsrá apirte-deLperfécofónsmiento en 
la cobranza, cuando la Oontribución al
cance el íniximo d© su difusión y de 
rquldad en la imposición por medio d d  
Oáit^atro. '■
..Psnoia 68  la labor de formarlo y t^! 

vezñó:sea m^Bor la de su. co®servae.iÓ3i, 
si hfe de reBponder á ios fines psra qm  
80  crsa, pero por labóriogo que sea, por 
ccstosa que resulte la empresa, será 
BÍempre, en sumo grado beneficióla para 
©l Estado, por-difundir ©i tributo e^iíai.^ 
do la cuantiosa oóüitáoiór; f  el ci n- 
tribuf ente pprla distribuc-ón equitativa 
dé la carga tributaíiiL 

Sérá^ pues, plauslible que ©1 Poder eje 
cutivG procure dar impiLso i  ios tr^ba- 
jos^míasírsks^ pa?a- qu® éuanto sntei 
tarmis-é;6 l estado aoíasl'de procedimiess- 
tos mixtos, y pueda coisseguirse en 
brev©: pkzo, les «atkfactoriés -resultados 
que ̂ ü implant&oióii general ha de prc- 
pottiom f,

8 a ventila ©n esta cuestión un prcb e 
ma dedriple aspecto para el. Erario coma 
auméato-de aus^reaursoi; p^ra el 
buyenie,!eomoíequidád en las c»rg^.a y 
para la Naictón, odmd un elemsnto qaa 
1© permitiría'más^-normál j  desahig^.da 
marcha en sústsstésjy  como coD.!ftíOE.8 n ’ 
CÍA de coQBOIldacióii da su dré lito.

■ "'"Ddiitro de;io^- breves .límitea que ía- 
ractétízs:©&t© trab5í^Of id q u 8 precede, m  
cosuto el Tríbunti en pleno, QonfQcm¿i 

' coreíd!étám m ''‘’<M='̂ a FíÉesl, tieiia él 
honor de poner ©n eoHOcimianto de Im  
Oortes; eumpli^ndo así lo prevonido por 
el arííoulo 16 de la !©y Oi-gánka del 
mkmo, ÚB 25 de Juaio áñ 1870, y el Sida 
la da Admiaisímoíóíi y Coaíabilicl&d de
1.° de Judo de 1911,

Madrid, 5 da Febrero de 19lL=F©d0’ 
rico HequBjo.. Presidente . =  Lx?'*̂  bBrío 
Msirtíaez Asenjo.—Pgblo Ms^rtínes Pur* 
do.^ssHrnae! López GíGnundL— iTicenta 
Fér<r;Z,=E. Montero Viiieg8 8 .= L 9 fip:l ía 
Bm rano.«Ja&n A. Maldona io, Becretafio 
general,
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ESTADO DEMOSTRATIVO de los derechos líquidos reconocidos á favor de la Hacienda, de los ingresos líquidos realizados Y 
en los cinco últimos presupuestos liquidados en las 45 provin 

PROVINCIAS 

Gerona . ....• . 
Baleareo •.... . 
Barcelona ...•. 
S••lamlilno! .••. 
Cácares .. , .••. 
Pontevodra .• • 
Lugo . . ...•.• . 
Va' !!;.dolid .... 
Pal.encia ••••.. 
Soria ..• . . •.. 
Segovia ... • •. . 
Z emorlll ••••••• 
CaskÍión ...•. 
Sant:mder ... 
Oviedo ...... .. 
Coruña ••••.• 
Lérida . • ••t• · 
Leór ...... . .. 
Orenlw ...•..•. 
Burgos •..• .. . 
Ciudad Rea! •. . 
Badf joz ..•••. 
Córdoba •.•.. . 
Tarragona •. • . 
Avila .. , ...• .. 
Madri1l •.. , . • . 
Tol1ldo .. ••. •.. 
c~.diz . ......•. 
Jaén ...... . .. . 
Teruel. •.•. . . . 
Sevilla •..• . . . 
G 
A 

uadalajua. , -
lioanie •.•. , 

Can tria!' .... . 
sien cit ••..• . V 

H uelva ...... . 
Mnr d.!l! •••.••. 
lbtc~:te .••.. . A 

G 
H 
e 
L 
M 
A 
z 

ranada •. ... . 
U6110ii •• • •• ,. 
u8nca. .• , • •.• 
o,¡¡r.:llo ...... 
álags. ...•••. 
lm ··r ía ..• . . . 
lr!lgoza ..• .. 

1908 

2.439.346.59 
1.987.729,86 
3 075.414,27 
S.139 080,32 
8.087.293.'i8 
2.921.740 38 
2.662.525,13 
3.010.412;91 
2.180.828 41 
1.201.073,34 
1.878.625,73 
2.517.991,36 
2.061.389,41 

988 321.26 
2.972 818 39 
8.695.312,11 
2. 228.550,11 
8.059 696,71 
2.507.489,19 
2.337 89918 
3.578 420,65 
4 519.129,73 
5.04753389 
2.545.18301 
1.655 786.Bí 
3.068 341,72 
4 369.071.72 
3.288.677 .65 
3.936.481,86 
2.190.117 67 
6.157. 765 01 
2.392.799,33 
3.259.819 09 
1544.622.08 
7.192.624,82 
1.518.929,75 
2.903.846,51 
2 100.551,11 
3.357.173,24 
2.145. 604,88 
2.422.040.38 
1.795 280,41 
3 232.692.17 
2.074.522,45 
4.080.712,i7 

130.626 266,41 

DERECHOS LÍQUIDOS REOEilNOOIDOS 

1909 HilO 1911 1912 

2.434.993,86 2 441.076 55 2.399.531,22 2.392 004,31 
1.980.660,07 1.98.U15,86 1.235.86!.,46 1.936.496,61 
3.066. 7 4 7,07 3.070.991,30 3.014.551,92 3.132.24411 
2.989.880,07 3.079 533.29 2.940.714,92 3.03 .719,12 
3 089.888,92 3 102 722 3l 3.169.628,39 3.151.517,78 
292::1.473,44 2.920.824 38 2.849.559,98 2.848.653,61' 
2.670.384 91 2 625.465,89 2.605.031.00 2.608.588,5& 
2.976.127,59 2.980.005,12 2.813;896 45 2.905.280,48 
2.19!071,13 2.204 423,67 2.362.063.74 2.240.466 43 
1.192.037,21 1.199 275,24 1.205.267,01 1.208.ü4l,9 ' 
1.87691580 1.88295127 1.900 967 81 !.891.260,70 
2 52'2,516.62 2.525.372,44 2.ii19 086.58 2.514.355 t'l2 
2.06?..883,13 2.070.929,00 2.096.272,82 2.077.258,7!i 

9'89. 153,59 993 734,3 1 1.026 883 62 1.()17.654.19 
2.971.409.78 2 969.191,43 2.898.120,85 3 085.82061' 
3 68U09,87 3.690.367,21 8 975.814.04 3.597.8a4 06 
2.213.750,26 2.217.324.68 2200.496,91 2.194 529.97 
8.0l8 50834 S 056.748 23 2.989.627,97 2.931.520.63 
2. ~01624,72 2.506. 762.81' 2.450.737,44 2.378.053:4~ 
2.335.287,82 2. 383.160,96 2 359.049,20 2.334.235,66 
3 623.83130 3 646.768 75 3 949185 3~ 3.954 075,82 
Ul3.18il,73 4 666.748.85 H38.284.97 4.491.767,64 
6.068.160.9x 5.252 .757,41 4.8.2.877,73 4.956.397 31:\ 
2.457. 23885 2427.843,35 2.47 4.667,32 2 584.565,91 
1.660.302.56 1.670.851J,!'í4 1.556 .954.48 1.632.229.66 
3 067.939.ó6 3.13&.980,09 3.243 509.95 S 30-l.656,9í 
4.538.711,25 4.271.096 41 4 541.610.64 4.084.449,19 
3.279 359,16 3.404.122 49 3.266.433 27 2.839.4.52.84 
3.836 662 72 3 827.129 62 4.276.688,65 4 607.566,08 
2 183.912 65 2.19Ll39 78 2.181.931,83 2.177822,35 
6.030 455,16 5 761229,29 5.922.691, 76 6.003.834.69 
2 883.502,37 2.369 889,50 2.383.872 60 2.315.920 53 
3. 260.186,83 3.233.791.21 3.203.19!l,l9 3.177.142 84 
1.525.759,32 1.516 711.,51 1.772 949.97 1.474.285.81> 
7.078.964,68 6.972 873 05 7 .63\!.188 76 7.0!9.839,41 
1.M3 26315 1.654.289,78 1.602.914,.60 1.565.362.72 
2 968.145.71 2 946 966,62 3mU.t25,52 ' 2 879.416,87 
2.099.277,30 2.449.144.90 2.093. Hi6,36 2.083 619 41 
S.541. 02 L17 8 541034,85 3.504.057.09 3.502445,37 
2.402.577,97 2.420.579 44 2.377.873 04 2.880.64~ 53 
2.400.659,39 2403.893,09 2.376 94fl,44 2 351.318.6:3 
1.786 836,17 1.77 '.753 39 l. 783.548,71 1.786.345.60 
8 269.0!1,70 3.203 879.40 3.162 301.32 3.100.023,31 
1.542.189,12 2.008.608 77 2.097.8 16,29 2.124.826. 59 
4.104.942,45 4.101.0l1,29 4 23(] 17l ,50 4.028.455,18 

129.997.555,45 130.641.369,43 181.806.114,65 129 984.001,37 

INGRE 

Total. 1 

1 

1908 1909 

12.106.952,53! 2.412.485.03 2.410.183,48 
9 825.263861 1.9.54.090,47 1.948.256 57 

15.359.948,67¡ 3.00! 915,71 3.003.020,85 
15.180 927,72¡ 3 052.133,53 2.930.107,00 
15.601051,2t 3.003.667,28 3.007.074,83 
14 464.251,79[ 2.833.289,76 2.830.979,84 
13.171.995 52: 2.673.038,76 2.574.3>\9,70 
14 6 '!5.722 5o¡ 2.861.6ti4,44 2.837.452,93 
11.181853 38· 2.142.428,81 2.t12 7h8,73 
6 005 694,711 1.146 093 ,03 1.146.460,13 
9.430.721 311 l.R09.604 59 1.812.171,69 

U.599 322,021 2.400.t:66,79 2.394 390,25 
10 358 733,14¡ 1.950.546,84 1.94 7.592,26 
5 015.7~6 971 937.183,25 937.229,01 

14.897.3 ,1 ,051 2.847 406 82 2.84V~31,04 
18 643 437 ,29; 3.535.169,26 3.522.729,89 
11 054.651,93¡ 2.046865 81 2,055.280,75 
15.136.101 88 2.8!6.255.79 2.837.606,56 
12.344 667,681 2147.560,32 2.352 284,45 
11.729.632 82! 2.187.222 28 2 173.507,51 
18 752 281 8 t>l 3.201.916,44 3.217.966,35 
22.929 1 '20 92¡ 4.155.792,67 4.225.352.71 
25.167.727 3~1 4.46446075 4.503 199:93 
12 489.498.44 2.236.335,70 2.188 805,48 
8.175.123 91 1.413 658.45 1.458.696,87 

... 819 "' "1 2.744.024.43 ? .7:18.020,25 
21.804.939,21 8.869.847.11 3.915 340,40 
16.0i8.0!5,41 2. 785.030,81 2.869.080,06 
20.484 528,93, 3.404.119,02 3.113.400,58 
10 924.924,28: 1.913 70UH 1.915.081.67 
29 875.975 90: 5.133 586 96 5 072455:51 
1l 795.981,33¡ 2 0~6.800,72 1.988.504,11 
16134.133,161 2.703 854 51 2.644101;69 
7 834 328_.77¡ 1.324010.23 1.314 930,47 

85.933 490 721 6.110 16480 5.997. 452,58 
7.789.760,00 1.200.471. 68 1.244 283,42 

14.708.501,23¡ 2.325.080,04 2.38i.934,05 
10.830.749 os¡ 1.632.466 85 1.627.422,72 
17.445.731721 2.580. 972,89 2 796 632,85 
12 027.280,86¡ 1.855 740,50 1.852 282,98 
11.954 856,93 1.688.479,91 1. 722.982,10 
8.930.764 28[ 1 214.432,24 1.200.489,66 

15.967 937 90: 2 062.939,38 2.160.486.17 
9847.863 2 !.1 1 307.3i9 03 1.278:132,31 

20 548.293.59 2 547 344,61 2.556.848,14 

653 Oil5.307,31! 
1 

113.6:>.8.850,48 113.864 569,63 

-----------------------------



ÍHaceta de ¡Madrid. ^  Núm. 57 26 í^ebrero 1914 m

'■é la p ro ^re ió H  entre irnos y  otros, por contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería, conceptos de Rústica y  Pecuaria, 
ias no concertadas, y  comparación con el quinquenio anterior.

03  LÍQUIDOS RlALIZiüOS
PEOPORCíÓ.^ DE LOS INGRESOS

COH EELáCIÓN 
Á L 03 DERECHOS RB0ONOCIDO3 

Á FAVOR DE LA HACIENDA

PRO
PORCIÓN 

EN 

EL QUIN

QUENIO 

ANTERIOR

DIFERENCIAS
DEL ÚLTIMO 

Q U IN Q U E N IO  
CON FL 

ANTERIOR

PROYIiICIAS

Í9I0 1911 1912 T o ta l . Í908 (909 (910 1911 I9Í2
En loa 
cinco ejerci- 
cioa.

En más.
En

menos.

2.897.616 36 2 376.460 65 2 380.053 36 11.977.028 82 98 89 98 98 98,22 99,04 99,51 98,93 98,90 0,03 Gercna.
1.954,435,59 1.908 427 08 1.903.380 91 9.683 590 62 98 30 98,88 98,48 98 32 96.9̂ 1 98,35 98,05 0,30 > Bslfares#
3.013.19274 2.951.642 57 3.066 277 48 15 039.049 35 97,71 97 92 98,12 97,98 97 89 97,9 i 97 78 0,13 » Barcelona*
8.008 071.85 2907.722,40 2 884 289,51 14.782 824,291 97 23 98 01 97,68 98,88 95 IS 97,37 98,07 » 0,70 Süam&Dca,
3 020.050,14 3 088 972 12 3.056.873,07 1517663744 97,29 97,35 97.84 97,46 97,Oí 97 28 97,02 0.28 » 0 Aceres,
2.849.773,37 2.769 070,46 2.718.660,91 14 006 773,84 97,14 97 84 97,60 97,17 95,44 96.84 97,12 0/8 PoDtavedra,
2.577.338,14 2.508.171,0» 2.491.820,88 12.724.738,57 96 61 86 40 98,17 9608 95 52 96631 96 97 0,34 Lugo.
2.847.780.34 2.766.73898 2.725.582.63 14.039.189 32 95 06 95,34 95,56 98,32 93,81 95-60 95,48 0 , 1 2 » Vaüadolld,
2.122,113,29 2.167.579,88 2.141.158,81 10.685.989 62 98.24 98,29 9627 91,94 95 56 95,56¡ 96,75 » 1,19 Paleíxoia.
1.156842,38 1.167.619,34 1.154 133.94 5.771.148,82 95,42 96,18 93 46 96,87 95 54 95/0 94,83 0,27 Saria.
1,808.236,80 í.709.386.86 1.827.272 53 8.966.682 47 98,33 86 23 96 03 89,82 96,62 95,08! 98,36 1,23 ^^govia.
2.397.962,18 2.889.959,64 2.380 639,9c 11.963.518,81 95,38 96,90 94 08 94,H7 96 68 94,95 95,20 » 0,25 Zamora.
1.965 301,11 1 988.972 47 1.987.610 95 9.84 .̂023 63 94 62 94-41 9490 94 88 95,6? ,94,91! 94 84 0,07 » OaétellSn,

942.489,48 858 866,88 971.194,81 4.746 963 43 94 83 94,76 9i8i 93 37 95,43 94,65| 95 58 0,93 Santander,
2.848.832,55 2.763.053,v'O 2.764.612,07 14.071.235/68 95,78 95 71 95 95 95:83 89.53 93,78: 96,C7 » 2 29 Oviedo.
8.527,876,53 3.445.472 53 3,435.387.68 17.466 635 89 95,67 95.62 92,88 86,66 96 Oí 93.68: 96.12 » 2,44 Ooruña.
2.053 581,58 2.040.160,8 2.053 569 61 10.249.458.61 91,84 '94,20 92 62 92,7 j 95,40 92/4 92 03 0 71 > Lérida.
2.838 124 43 2 741.198,29 2.744 022 2! 14 007.205 28 93 02 93,08 9285 91,76 92,08 91,54 - 94 34 » 1,80 L0Ó2.
2357.674,44 2.327.895,25 2.215.726.16 11.401 04i',62 85,65 94 03 94,05 94,99 93,1? 92,36 89,90 2,46 OreBse.
2.197 006 91 2.118 616,18 2.126.3-58 7S 10 802.711,56 93,55 93 07 92,97 8981 91,14 92,10 93,58 » 1,43 Bargas,
3.845 94672 8.688 781 5S 3.709 088 88 17.143.697 44 89.4'*̂ 88 80 91,75 92,vO 93 80 91.42 88,87 3.05 OiEdad He&I,
4.099.145,70 4234.210,70 4.092.377 59 20-808 879,3,7 9196 91,59 87,70 9L29 914! 90,74 92,80 2,06 Badsjoz.
4.692.965 56 4.606.194,40 4.532.387,95 22 739.208 59 88 45 88 85 89 34 95,1 8046 90,59 89.66 0.93 C5rdcbgí,
2.241.230 39 2190.866,07 2.454.464,17 11-311.701 76 87,87 8908 9231 88 53 8497 90,58i 88 80 1,78 Tarragona.
1.493.443,55 1.481.618 48 .1.487.398 99 7.344,816 13 87,19 87,85 8 9  3 8 95-90 91.U 89 84: 87,45 2,39 > Avila,
2.768.871,07 2950.980,57 2 9i2 906 59 14.184 802 91 89,43 89 21 88 90 98 90/26 89 6?i 90,59 » 0 /2 Madrid,
3.965.73954 3,840.98? 88 3.953 485.65 19.545 400,58 ^8 57 86.27 9 2  8 : 84.57 96,79 89,64l 87,41 2,23 > T dedo.
3,11098473 3.971352 98 2 6 49.175 IV 14 385.608,71 84 69 87,52 9t,S9 90,97 93,30 89,47; 84 47 5,00 Oádia,
8.402.283,68 3.914.874 20 4 a 7 8  6 f i0  3 9 18.213 337 85 86,48 86 36 88,90 9154 90 69 88.9i 85,94 2 97 » Jséi?.
1.940,830,97 1.918.782 62 1,939.873 39 9.628 272,73 87 38 87 69 88, H 87,94 89 0? 88,13, 87,48 0,67 Teruel,
5.163.488,17 5037.235,71 5.0B5 6?0 6̂ 25.491377,03 83,37 84.11 89 62 85.05 84.71 85.83! 84,69 0 64 Sevilla,
1.936.512,16 1.9S5.728 63 1 938.171,37 9.931716,99 84 66 83,4̂ ^ 817! 85 02 86/9 . 84,2l! 83.56 0.65 » G uads lijara
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2.074.021 87 1.996.161,05 1 933811,63 10.232.900 íí? 63,79 66 09 67 86 63 13 625t- 64 OS 63,51 057 MAiága.
1.327.688,38 1.240 610 87 1.067.524,19 6.221.29973 es  0  ‘ 82 87 66 10 59 14 62,41 63/ 52,86 10.31 Almería.
2.528 08126 2.498.355,72 2 539-208,82 12.668,838,5^ 62 42 62,33 61,65 58 98 63 03 61.66 64,77 31Í Zarétgoza,

114.658.851,03 113.923.053,31 U112L55256 670.196 877,01 86,99 87,59 87,77 86,48 87,79 87,31 87,35 9 0,04
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MiNISTERIO DE HACIENDA

Oireeeléit ^emersl £e la BenSa 
7 C la ses  P a siv a s.

Belación de las úeclarmcioms de derechos 
pasivos hechas por este Centro durante 
la primera quincena de Febrero de 1914.

Pesetas.

CESANTES Y JUBILADOS
Pesetas.

Exorno. Sr. D. Juan Navarro Rs- 
verter, ex Msdísto d é la  Co* 
roña. Se le deoíiira oon dere
cho á ser rehabilitado en a! 
disfrute de i h a b e r  pasivo 
anual de 10.000 pesetas, oomo
Ministro cesante....................

D. Augusto Sandino y Biraón, 
Inspector general del Cuerpo 
de Minas, Jefa de AdmlBÍAtra- 
oión de primera ciase. Se i@ 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual d© 8.000 pesetas,
cuatro quioioa de 10.000.......

D. Carlos Rsmírez de Areilsno 
Treviils, Presidente que fué 
de la Audienom Territorial de 
Burgos. Se le declara oon de
recho ai haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos de 10.000.. ......................

D. Tomái Fernández Ltgunilla, 
Jefe de Adminiatraolón da 
primera clase, Dalcgido de 
Hacienda deZm goz^. 8c le 
declara con derecho-al habar 
pasivo anual de 8.000 peseta», 
cuatro quinto» de 10.000 . . . .

D. Franciaco Díaz Canililé y 
Aquino, Jefe de Adnaninlstra- 
eión de primera clase, Subdi- 
raotor primero del Oiierpo de 
Aduana». Se le declara con 
derecho al haber pssivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
to» die m O O O .. . . . . . . . . . . . . . .

D. Anselmo Enrique Diez y Ló
pez, Jefa dé Adminlstraoián 
de ouari^ clase, Administra
dor de U Aduana de la Oa- 
ruña. Se lo declara éon dere
cho al h&bai* pasivo ánual da 
5.200 pesetas, cuatro quintos
de 6 5 0 0 . . . . . . . . . . . ...........

D. Ventura García Teruel é Thá- 
ñez, Jefa da Negociado ci j se
gunda clase* Oñaial la la 
Aduana de Barcelona. Sale 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 4.<j00 pesetas, 
cuatro quintos de 5.000. •«•. • 

D. Gumersindo Celemín y Lobo, 
Portero primero da ia Sacre- 
tatía del Ministerio de In s
trucción Pábliea y Bella» Ar
tes. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de 8.000. 

D. José Hernández Oramé, Oñ < 
cial segundo que fué d@ la Di
rección Gmerai de Oontribu- 
dones. Se le declara oon dere
cho ai haber pasivo anual de 
1.800 pesetas, tras quintos de
8.000. . .   ..........

D. Jerónimo Fuigc^rver Bánu- 
chi, Ayudante de Obr^s pú
blicas, Jefa de Negociado de 
segunda clase. Se le declara 
oon derecho al h^ber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, tres
quinto» da 5.000.....................

D. Javier Forningo Miirtíjiez, 
Oficial de primera clase del 
QmifO Qorreoi. Ss 19 dg*

Qon derac^ho s.1 haber 
pasivo anuil de 2.100 pesetas,
tre^ quintos de 3.500 ........ 2.100,00

D. Uipíano García Oaballero,
Jefa de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones. Se le 
declara con derecho al haber 
pativo anusl de 700 pegetai, 
dos quintos de 1.760.........     700,00

10.000,00

8.000,00

8.000,00

Importa la mSQníia y jubila ̂ 
cioms    .........  60.600,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

Huérfanas de A rrüola. Sales 
declara oon derecho á la pen
dón vitalid t del Teioro da 
8.125 peseta» anu tles.. . . . . . .  8.125,00

D.®' Juana Eíoiaa Jaquero y Gó
mez da Tejtíls, viuda, huér
fana da D. Magistra
do que fisé da la Audiencia de 
Almetís. Sa la dealara de
recho á la pensión vitalicia 
del Tasoro de 1.750 pesetas
anuales». ................   1.750,00

Huérfái§is de ía Torre. Se k s  
declara con dere-^ho á la pan- 
gién vitallda del Tesoro da 
7(8peiela§ S Scéaüm ü^.,,... 708 83 ;

Importan Im' pmsioms úd  
Tesoro, ............... ..

PENSIONES BE MONTEPÍO

D.® Dolores Balaciart Sánchez, 
8-000.00 huérfana de D. Daniel, Dala- 

gado qua fpé de Htoíenda. Sa 
la  deoíara .ooa derecho á ^u- 
:gs6der á su señora madre doña 
Pabla Sánch.: z y Gómez en el 
di.ffruía de la pensión d© Mon
tepío de Oñolnaa d e   ...........

D.̂  Amalk Rodríguez Ojada,
8.000.00 viu la de O José Oanasquilia 

y Pérez, Oficial da cuarta «la
sa que fué de H 4 den da. Sa l i  

, declara con derecho á Is pen
sión de Montepío de Ofid- 
nps d^. . . . . .

D̂®̂̂ Restiíuta Tuya Aivsrez y 
D.“ Attnilda Oiay Suárez, viu

5.200.00 da y huérftua, rcspediva'
mente, de D. Btidomero Oiay 
Fanju!, Ofldal quinta ola 
se que fué de Hacienda. Se 
Im  declara con derischo á la 
pensión de Montepío de Ofi- 
aioss d e . . . . . . . . ......................

4.000.00 D.“ Aurora dal, Villar Abalde,
viuda de D. Gustavo Fuente 
W ilk ?, Oficial de torcera clase 
de Hacienda. Ba la declara 
con dersáCho á !a pensión da 
Montepío de Oficinas d a .. . . .

D.® Beatriz Angulo y Gómez,
1.800.00 viuda de D. Pedro Tadela 

Sánchez, Jefe da Negociado 
d© t^cera clase de Haden da. 
Se lá declara con derecho á !a 
pensión de Montepío de Ofi* 
ciñas de..      .........

D.« Isabel Hidalgo Martínez,
1.800.00 huérfana de D. Tomás, Oficial 

de segunda clase de Hacienda. 
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e . . . . .   ....................   •

D.® Lorenza Andrés y Torres, 
viuda de D. Enrique Soma y 

8 000,00 1 Oastelín, Catadrátleo da la Fa
I cíiltad de Filosofía y Letras
I de la Universidad Central. Sa
i la daolara «a» derealiQ t  la

5.583,33

1.62500

5C0.00 I

375,00

625,00

875,00

750,00

Pesetag.

pensión d© Montepío de Ofi 
cinas do. . . .  c  ........ 1.500,00

D.® Isabel Granados V^lverde, 
huérfana de D. Aiitcnio, Ofi- 
cisíl cuarto de Hacienda ©n el '
Golfo de Guinea. Be la decla
ra con derecho á ia psnsión 
de Montepío de Oficinas d e .. 500,00

D.® Matilda, D.‘ Lucí®, D.® Ma
ría del Carmen y D.  ̂ María 
del Prado de López y Olivar, 
huérfasts de D. Marisno,
Ayudanta primero que foé de 
Obras Públicas. Sa Uñ declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.*' Olivar f
E^teller m  la penilóa de
Montepío de Correos de   1.150,00

D.'‘ Ana Eioabit y B nm , huér
fana de D, Juaii, EsoribisBto 
prisnero que fué de Obras 
Fúbiicia. Se la declara oon 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Gorrao» d@... . . . . . . .  550,00

D.‘ María Joiefa González Se
rrano, viuda de D. Pedro del 
Río y Ralméndez, Sabdirec 
tor de Sscoión qae fué da 
priman a clií^e del Cmrpo do 
Telégrafos, jubiíado.Sa k  d^- 
ek.ra con derecho á 'la pen
sión da Montepío de Correos ^
da         950,00

D ^E ioka Bonaabera y López, . ^
viuda de D. Jo§é Antonio Co
bos y Martínez, Torrero ter 
cero que f0 ó de Faros. Ss ía 
declara con derscho i  la pan - 
alón de Montepío de Correos
de ______ . . . . .  550,00

D.® AntOBk Vil ar y Benito, 
viuda da D. FaDpa Díaz del 
Barrio, Ofick dá quinta cia
se d© Administración, Ess^ri- 
Mente segundo de-la laíer- 
vención del E^?í;ido en ía ex
plotación de Ferrocarrile». Se 
la declara ecn derecho á la 
pensión de Moníepío de Co
rreos de   ..............    550,00

D.® María de la Viaitaísión da 
los Stntos Moral©», viuda da 
D. Vidal Doroteó Fernández 
Puebla Htiríado, operario da 
las Minai de Altnadéü. Se la 
declara con derecho á la pen
sión da Montepío de Alma
dén á d . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  875,00

D.* ConstiEza Muñoz Carpinte
ro, viuda de D. Leonido José 
López Cabrera, operario da 
las Minas de Almadési, Sa la 
declara con derecho á la pen
sión de Moaíepfo do Alma
dén d©  ........................  186,80

D»“ Matilde Almodovar Vaque
ro  ̂viuda de D. Francisco Gui
llermo Rodríguez y Sánchez 
Trincado, operario da las Mi
nas lie Almadén. Sa la decla
ra con derecho á la psnsión 
d© Montepío de Almadén de. 875,00

D.® Antonia Sánchez Murillo, 
viuda de D. Pedro Antonio 
Romero y Sánchez, operario 
de las minas de Almadén. Sa 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Al
madén de..      ..............   228,00

D .* Regina Ignacla Sánchez 
Hermo^iila y  Aragón, viuda 
de D. Daniel Oí'tíz Viñas, 
operario dé la» Minas de Al-
p«d$n. Se la a90lm:« eea de.
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rocho á Iñ, peBBién de Monte*
pío da Almadéa de.................

D.^ Juliana Marchante Escude 
ro, viuda da D. Sevariano M it- 
tín PIzarro y Amador, opera
rio de las Mina» de Almadén. 
Se la declara coa dereoho á la 
pensión da Mcniepío de Al
madén ................................

D.®' Fausiina Adritna Coroí el 
y Arredondo, viuda de D. M' - 
ximillaao Ztiñim v  y Farnáu- 
dez, opersiia da liga minas t e 
Almadéo, Sa la dael&ra eod 
dereeho á la pemióa da Mon
tepío de Almadée de.

D.^ Toma.it Miiría P.^zarfo Vé-- 
gara, '«luíf.a d^ D. Z lio Eos- 
taquio Cha morro y 
operario de las mío ai de .41- 
msdén. Sa la deo;am G-n da- 
reeho á pendón d̂ 5 
pío de A^mádéii. d e .. . . . . . . . .

D M feí'í't Ê -tr-fa?sŝ  N elo Gat" 
GÍa, vlu^a de D. Oinaí^o Ei .̂a* 
lio Gómez, operario de h:S 
minas dí5 Almüícié î. Se la de
clara con derecho á la peoBién 
de Mc-ntapío d'? Almadén da. 

D.* Josefa V^cas y Eaitrollo, 
huérfiíB^ de D. Oirisco, Topé- 
grato Atixiiiai: Mí̂ y r de G -o 
grafía, J  fa de Ne^oal;'r\' 
segunda ciase. Se la dr:̂ '.û a, 
con derecho i  peí: r Id a m  
Montepío de n .

D.® Dolores Rosí?lió-y VUfí*»gar- 
cía, viuda d̂ . D. Edu^rd. Vi- 
llanneva y Rodrigan z, j! ía da 
AdministraoiÓn qae fué da 
segunda oIííSí̂  Sa la deelaia 
con derecho á la- pasislóa da 
Montepío de Oíl-d^as de . . . .

D.* An^ f  Gaaclalíioe Vade-, 
jo Gado, htiórfáüss da D. Oeh 
sr», Oíld^i d-a tercera cl^íia 
que íüó m  Hádepcls-. Sa Ia6 
deolsra oon dareafeo á sücs- 
der i  m  stñora madre doña 
Agueda Galio y Goezáles &n 
e\ di^frote da H pensión de 
Montepío de Oñaioais d e .,.« . 

D.®* M^ría Ai^llón y v^uda 
de D. Jacinto Rula Párez, Prí - 
fesor que fué de la E^tuala 
general de Agricultura. Sa la 
declara o m derecho á la pan 
sióu de MonUpío de OñM-
ñas, de       ...........  . .

D.“ Aurora Mattíeez Vicente, 
huérfana de D. As.tonlo, Bab 
director de Sección que fué 
del Ouorpo de Telégrafo», ja 
bllalo. Se ia declara con de* 
r¿oho á ía pendén- de M¡ nte
pío da Oí rreoiSvda.. ............   -

D.  ̂ Eívfra j  D.  ̂ Ltilsi Rodrí
guez L-ovist, hué.f iuci de don 
Jorge, Sabdirec^or de Seodóh 
del Cuerpo de Tí tégrsfoe. So 
la declara con dcrecbo á la 
pensión de Móníepío de Oo 
rreos, d e . , . 

D. Tito, D.^ Ooncepoión, doña 
Adelaida y D. A fonao Hsrre- 
roa y Oorrate, huéffanos de 
D. A fonsó, Oñclal de tere ra 
clage del Ouerpo de Teiégfa* 
fod. Se lee deslara con dere 
eho á la peñftión de Montepío 
de Correos, d a . .

Im portan las pensioms de 
M‘Ontepio$

875,00

182,50

228,12

228,00

87500

1.750,03

1.625,00

625 00

825 00

1 150 00

1 425,00

750,00

21.153,42

Pesetas.

MESADAS DE SüPERVIVENOIiS
D.*" Joieía Oánovss Yoir, viuda 

de D. Francisco Rogelio Oáoo- 
vr^, Vigilanfie de pdsusra Í6l 
Cuerpo de Pdiio]Qes. Sa la des
olara con derecho á dos mesa
das de supervivend?, al reg- 

de 1.250 pesetas eniiale^. 
D.^ Msrí:a Guerrero Go'fízilez, 

viuda de D. Jaan Guerrero 
Zamora, Sobreguarda de Mon- 

'■ tsf?. Se la dec-ara con dtraeho 
á dos mmuám  de s urmrvivan- 
Cifg, al respecto da 1.095 pese-
ttB íinnatas...  ......................

D.® Angela Crespo ,B̂ d̂‘oméu, 
viuda de D. J^isé Mi-
ñana, Celador da 
Se la declara coa deíicbo á 
áoñ mem%úm de soperviven
cí.̂  al rrgpecto de 1 000 píí-sQ'
t e  aííu^le^  ...................

Do* Jciil^r^a OiiS'bsjo Baeia, vm- 
d,a de D. Slm.5a Verdejo, Vi- 

primero de la Pdsiéa 
Previa alai de S/.nted-sr. Ba 

. la CiOn derecho i  do3
mecadas de s-pH’vivancli, al 
respecto da 1.250 prj^atis anua
les    ..................................

D.^ Dorotea López -leí Rio, viu* 
d-a de D. Mspobado
Z ys. Oapfet?z íte Lü earreta- 
r^si.del Eatado. Se la deúía.ra 
eon derecho á df'S mesadas 
áe BUpBVvivdxnún, al raspeeto 
ele 821.25 pesetas anuales. . . .  

D.^ M.^dcata Fraile Oabrián, 
v m á^.da D. Padro García, 
Rubio, Gaafdía primero del 
Cuerpo da S 'ghpidsd. Be la 
dec:ará con derecho á ñon 
m m M w  de vi venda', pI
respado de 1.250 paietgg^nut*

D.* Do?oreii Oeb-áüos GobzIIcz, 
viiidá ÚB D. Ae t̂OEÍo de l .& 
Reyes Iglesis?^, & p tU z  de las 
earreterais del Estado. Se la 
declara con derecho á doi 
S5>.essí!as da Supervivencia, ni 
re-ipeiío de 821,25 pessteá
anua t e ................ ...................

D.* María Josefa Areán Fí^rnla- 
dez, viudi ü0 D. Jo^é B.tnGO 
Cat t̂ro, Peóü ca^xdisero da Isa 
carreteras del. Estado. Ba la 
dyoisra con derecho á ác^me- 
m ám  de supervivendí, n\ rei- 
pato de 7B0 pemUn. í^nualei?,. 

D.  ̂,AU jsBdra y O.®* Joans P^- 
iegaJJ Sserktán. huáafansi 
de D. Felipe PagagsL H^rsáo, 
GonsBr|e qus faé del l-íSti¿uíO 

, ge.o©r l̂ f  técnico, d:̂  S ’govif. 
ia  las depiara con áorecho á ■ 
dos da, Bisnervlvea-
oia al respecto de 1.250 pese- 

' tts  an ú a te ... . . . . . . . . . . . . . . . .
D.^ B^iíssira Rodríguez Grillo,, 

viuda de D, EíbíIío Gáreím 
Fernández, Sobreguarda da 
mí níes que fué en si distrito 
forestal deB ¿rgos. B-ala áso'a' 
ra úon derecho á dos mesadas
de suparvivanda,respecto  
de 1.003,75 pesetas anuales... 

D.® Banita Ibáñez del Barrio, 
viuda de D. Celedonio Saiz de 
Romin, Peón caminero de !ss 
carreteras dei Estado. Sa la 
declara con dare&ho á dos me 
sadas de nu]̂ mivmQÍ9>, ü

2C8,82

182 60
I

166 66

208 82

186,88

208 32

136 88

121,86

208,32

respecto de 780 iBua-
Im..............................   121,66

Importan lañ mfs^áas da 
iunermvencia por mm  
s tla v 'z .   .......... 1.866 90

LIMO;-NáS DE ALMADÉN

D,® FraTicIsoa Fúnez y Ssnda- 
rrubfa, viuds  ̂de D. Felipe Stn 
Andrés y . Quintans, obrero 
que faé ría lüu minas de Al- 
mgidén, Sa la dec-ara con ds* 
rerho á la limosna de 0,50 pB̂
m tm  di^ria^   182,50

D.^ Oonsuelo RobUs Pañi, viuda 
ds D, Tomáí? Trenado da la 
eallr, oyer^d^d que fué da !a^ 

de Almadén. Sa ia de
clara con derecho á la  l.tmoa 
na de 0,50 pesetas d k d aa .-. .  18^50

ImpnHan fes limomm  rfs 
 . 365,00

RESUMEN 
Im p o rte  las .cesantías y  ju b i'

laclonas.. .............     60.600,00
Idem h s  del Tesoro.................   5.583,33
Idem la cíe! Montepío... . . . . . . .  21.153,42
liarii lis  mesadas de euparvi

veiiaiss  ........................   1.866,90
Iiem  l i i  de Almadén. 865 00

T otal..............................  89.568.65

Madrid, 18 de Febrero de 1914.=For 
01 den, Moitéa Aguirre.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de siis habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corrionto, desde las dos á las 
ci^ŷ o de la tarde, en los días y por el 
orden que á continuación se expresan

B^a 2 de M atz) de 1914.
Montepío Militar de S á U Z, PJon- 

tepío Civil, de la D á la G. Sóida
Bia 3.

Montepío Militar, de la A á la O. Mon
tepío Civil, de la H á la M.  ̂Coroneles. 
TenieBtss Coroneles. Coiuandaníes,

Bia 4.
Montepío Ifililar,déla O á la  G. Mon

tepío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes, Oapitr%nes.

Lia 5.
Montepío Militar, de la H á la M. Ju

bi ados. Taniontes. Marina.
Bia 6. : .

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la O.
Plana Mayor de Tropa. O^bo?. Cesantes. 
Remuneratorias. Secuestros,

lka$ 7 y 9.
Alias. Extranjero. Superviveaoiaa, To

das las nóminas.
Dkt 10.

167 28  ̂ EetOBOiones,
OBSERVACIONES

1.® No ee abonará haber ni pensión 
alguna sin que ios perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas do 
cobroj
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2.* Las viudas y liuérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momoiito 
del cobro, los cortifícados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municb 
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 del actual en adelante;

3 / No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos 5 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido r ' ci
tado documento directamente d ou po
derdante y de que responden de la iden
tidad do las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados d© acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.*" Los que Justifiquen fuera do esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, lio sólo el pueblo, sino tam
bién la orovincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

T.*" Pai'a el pago de retenciones. Be 
exigirá á todos ios acreedores que per=̂ ii* 
ban desde tres en adelante la presenta * 
ciÓB del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito ios que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope- 
raoionos de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades tBoeimas que prestan gobre suel
dos y pensiones por §ui Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de ias 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientog acreedores s© hallan ai 
corriente en ©1 pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 2o de Febrero de 1914««»'E3 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirr©.

'B l r f e e l é i s  4e
e lo s ©

Ylslo el ©xpedietite lngtr?^ído i  
d a  de D. Ju§n Moragas y S?món, 
t^Bdo en f^vor dal Asfio VdalloBga, 
tablecido m  FigmmBy exención üe! sm- 
puesto gobre loi blenei d i parsonss 
jurídicas:

Resultando que á la instancia acompa' 
fian copias cotejadas da los giguientes 
documentoss

1.® Efcritura fundadonal, autorizada 
por ©1 Notario da Figueris D, José Conté 
en 14 de Junio da 1888; y

2.° Real orden dicttda por el Ministe
rio da la Gobernación m  7 de Enero de 
1888, aprobando el proyecto de Estatutos 
por que la fundación había da regirse y 
clasificándola como comprendida en la 
Instrucción de beneficencia:

Resultando que la fundación tiene los 
objetos siguienies:

i,'’ Albergar y mantener en todo lo 
necesario á la vida humana, espiritual y 
corporal ft pobres desvalidos de ambos 
aexos impedidos de trabajar, preferente
mente á los que se encuentran en tal ri- 
tuaoión por su ancianidad, y dar amparo 
i  instrixc6i$A i  nifios indfgeut îi

2.̂  Tributs-r énlto i  Nuestra S -ñora 
de los Desamparados bb la pifia erigi
da por el mmmo íandador, t s f  ja al ssi- 
lci V

3.® OonsS'iVár ©1 panteón qua el fua- 
daJor tenía eoü&triiído en el oementorio 
dís F 'gaeraíí.'

que el artículo 193/|-á- 
rrsfo 9.® de! BegismeBtG de 20 de Abril 
de 1911, cor*forme eoB e! áriíooJo 4.  ̂ áe 
la ley d© 29 de Dlcl^mbr e de 1910, decís- 
ra exentas de! Impu/sto Iss ínstiiudon^s 
de bfuefioenci^ gsaiuitj, mediante decía 
r&eiÓB. espeoisl ceds easo, previo cbiH' 
plimieB^o da tos raqukHoa y 
ciuii ée lo® docBinantog que migma 
disbofeidós determioi;

Oangideraiido quir1gw&¡  ̂xemWn mfá 
r e - c o a per el srtfcülo 1.® ipiíxtado F, 
da la le j de 24 áú Dldembre ús 1912, en 
favor d© loB b'ierü-,í̂  Qoo da ur»a ma/ierm 
directa é mn míerpmicién de
persoiiig, le h^dlea afectos ó «dBenhs á 
Sa reallzsdÓB ds objeto foeí^éñco dí 
Ies euEmer^tlcs a» el ^niculo 2 ® cltd Rssi 
decreto da 14 de M#rzo da 1899: 

OoBsídor&ndo qu« y otra exes d  ó a 
alearza al Aailo Yilallonga m  cmníto 
ifaats al prim&ro úv Iqm ñneg.que cumple, 
pu6-s ^demái de habar los do-
cuffienloi exigidos por Ím. jyposidéii re- 
gíamentaria cita-áa, mm'dtufB une var* 
da<í8r<a fandgc-*ón f  ©i fia de asilo y am
paro de ios pobres des-validol,: 

OoB^ideré^ndo que reodir culto á Nues
tra Señora de Ion Dei&mpariáog y conser
var ei passteÓB da faimUla, m u  fines plt- 
dosoi, pero no bméñaoi, por lo cual no 
ÍBB comprende la exención otorgada, ex 
ckigivsmexsta para loi úlómos, feegúa se 
hs. dedarmdo da coBÍormidad coa oí dic
tamen da! Gof,S5-jo de E.-rtsdo en pleno, 
entre otros- casos, en el res.uelto por Reai 
orden de 1? da Jallo da 1912, ralativo á 
k  fuadadoii Cubi y Clemente da Oiienca: 

OoBSidersBClo q m  !m aiidlsneis d©i 
Cootejo do Msmdo no ei en uaiids,íi 
trámite aecestóo, y . que estt Bireedá.n 
General, por del Ministro üa
Hacienda, tkne e,ompet5nüfa pjsria raso!• 
ver en el conforme á la Ha*/!
crdeii da 21 da Octubre últiixío,

Esta Diréoúón General h i acordado 
declarar ©xentos^dal puesto sobro los 
bienes ic  Im  pergontt jorídicai? loe pe!*' 
teneefautei si Â jf’O Y¿lahoagi4, establecí^ 
do en Figaeia^; pero ©xseptoando aque
llos folene® cuyca prcduetc-s g© 'spligaífs al 
fin religiosa f á la del pan-'
león da familk, por los oiialeB debeiá s t ' 
tisfaoe-rio dicho Impuesto.

Dio® guardo á y. S. BiD.oho  ̂años. Míí- 
d ri’i, 27 dü Noviembre da 1913. Ei Dlrac 
tor general, Autopio Fidalg 
Señor Delegado de Hacienda en Ga  ̂

roña.

Visto el ©xpedienf© instruido á ÍRSlan- 
cia de D. José Luis Oastilia Euiz, solici
tando como Presidents do Junta de P a
tronos dei Hospital y beneñoesíicia de San 
Juan de Dios, de Priego, exenGÍén del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que á la instancia dirigida 
al Liquidador dcl impuesto de Derechos 
reales en Priego, acompañan los siguien' 
tes dooumentoi:

1.̂  Relación de los bienes propios de 
la fundación,

2.® Copla cotejada de la Eei^i orden 
di Ha la por ei Miniaterio de la Gebersa- 
Otón en 11 de Enero de 1900, clarificando 
á la  fundaoiéa como de besfflíjericla 
pajftísaiw 14et9ruíi»iiiáo qné p fíi§ s« i

haa de ejerc^ef el pit/cBato da la mk-
f

3.® Oertiñeaaión da qus ©i ©ilficlo 
H/spit-§íí m  halla ©xe '̂̂ o perpetusmente 
da -3ontribuoiói&:

Resultéudo qy© ¡̂ .ecr lads la f=xend5n 
p.. r ía Oñoksi II quid adera, faa revocado 

mui^vúú en revisión por ia Dasegtción 
da Hadienda ds Qórdobs, eníeBdieEdo 
que ^quéi'a ofrecía dvG fáoaiíades pgra 
dictarlo, r@STfidáudcsa á ©sta Centro lo^ 
aludidos documentos m  uoióa áe los si' 
guiantes:

4 ° Copla cotejada del tr^stamen to otor - 
ga"o 2 de Agosto do 16E6 p .r D. Jü tn  
de Hsrrrr^j en ei eu^l or-ilertó que dec-- 
poéá de cuíoplidai ciertts dlsposIcioBes. 
el remaueioto da sus bienes sa empleara 
60 faodar eo Pliego oíi H gpifmb euja 
ñármnihUdíiMn en^jom-ondó á los Heíma- 
ne s de SiB, Juan de Dkb «para cuidar, 
en formes» nsturísler, de Fckgc; y 

5.° Copia, c^aejada, del
Rííglam-^üt--. del H spital, m. el qc?a cons
ta qae sóloee r;o él los que p t-
úezcnn ecífermedafi-iís i^guáas, n staraks 
y  vednos de Priego 6 ira/seunter: 

R-H5Ultaado qu?̂  tn  virmd de amplia* 
o!6a acordada por esta Díreoción Gene
ra!, te hif̂ n íUiiáo i l  expedienb :

6 ° Üeníñr&é6n que scredits la par* 
sonaUdad dei síolioiíanlr; y

7.° Oáí'tidilación cotejada del auto 
aprobando utta Informadoa a i  perpê - 
tuam. prsotk-ada mi ©I JciZg&do áa prim e
ra i-ostanda de Priego, pam ha3er cons
tar en defacto de ÜtUíO fundacional, entre 
otrog c^xtremos, ios siguientes;

Qm  bsjo el fiombre de Hospital civil y 
baheñcjeiada da Priego m  conoce ai lun- 
dado por D. Jm n  Il-rram  y qus tiesa 
por fin ia íjrktends, rnaBUtenmón y cui
dado de orí-rm cs pobres 

Cok-si doran do que ai arií:yiiIo 193, p i 
rrólo 9.° del EegiaraeBto da 20 de Abril 
da 1911., conforma co?i el aríim 'o  4.° de 
la ley da 29 da DkPmbro da Í910, decla
ra í Xfíntog dai impuesito sembré lO'i 
da pereoEás jaridioi^ los petieaedeitE’ 
t-0fe H: l'ái s lo^tuudoQOiá do banrñcascia 
gratuita, m  Hitante d/elaraovón especial 
m  ímáh 'm. 0̂ , previa ps'tSHnmdóa de los 
doóumantos que i« íulama disposición 
determine í 

ComhUrmáo que la ley de 24 da Di
ciembre do 1912, m  &u BTiíctúo 1.'', apar
tado F. coa cal a i goal para ios
bi6B66 quQ úe mm. cnartara directa ó la- 
madiftk, dn  íntarpa^icióís da persoass, 
^6 h^fien afect-c-s ó ads-^ r̂itos á la realiza- 
eioB ñe un objeto ber^fiao dtn los enuma- 
naoo^ en r;! ardeoío 2'̂  ̂ d d  Real decreto 
ds 14 de M^í'zo da 1899:

Oon^ider&ndo que 01?, uno y oiro csio 
de exención se halla comprendida la ins- 
titüoféii objeto d@ este expediente, la cual, 
además de hiiber presentado cuantos dc- 
c?ameBto3 exige la dlgpcslcióis reglamen
tarla c ita d c o n s titu y e  unía verdadera 
fundación, caraetenzi^da como todas las 
de m  íi doie por ia adscripción directa 
do los blaíí0 i  al fio, qu© es en este caso 
única y exclusivamente benéfico, y como 
tál se h^iia expresamente citado en el 
artículo 2.  ̂ del Real decreto de 14 de 
Msrzo de 1899:

Considerando que la audiencia del 
Consejo de Estado no ei en la actualidad 
trámite preceptivo, y que esta Dirección 
General, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 2l (i?3 O üitimo,

Esia. DireccIoB General hs acordado 
dsf ĉlsrfer ex-rstcSHlr! impurste robro' los 
fefóítei d i UkB P^.BOLm iurldíc^i ics per-
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teneoienícs al Hospital O i vil y Beneflssa*
cía de Bm  Juani de DIoirde Pliego. - 

Dios gísarde á.Y. S- Mt*
drid, 15 de DlGigmbre da 1913.=Ei Diree 
tor genera!, Antoisio Fidalgo.
Señor Qakgado de Hisienda m  Odr- 

doba.

26  OFeBrero I 5 B 503

Visto el expediente í^strníio  á sii&taa- 
d a  de D. Jaaa Erüeblo Baeo de Herrera 
y D. Lnis Diicñaí?, D-pataií.s de Ohrm 
pías dei Patronato deü Osbitdo 
de Córdoba, eoib:?Uindo ea f^vor de ia 
ínndaojón iní^titaída por O. Fernáa Sáü- 
chsz Oa^tidejo, exeodóo del impn-.^ito m  
bre ios bienes de las pergenia íüíídieiss:

Resultando que en el expediente ñgu- 
ran loe siguientgs documentos:

1.® Oertiflcación que justifica la p^r 
aoBalidad da loa golioitantes.

2.® Copia üotejada de una ordeu de la 
Dlreooióa da Baaeflcauda y Sa 
nidad, fecha 2o de Marzo de 1879; apro 
bando Iss cueatis de la fandaoióo ocrrea 
'pendientes ai año 1873 y Drime^ semes' 
tiedel874 .

3.® Copia,!guafm?*stf " *̂ ldO'
cumento fundador a^e " vien
to otorgado por D Foí r - f . Fss 
tillf jo, en 9 de Jali'j  ̂ ’ fía
oribaco de Savillt D. ^  a Lar,^.

4.® Certifictdón de qa-s en 12 de Di
ciembre d@ £9í2 S0 h?s: en curso ©l
cxpedient© da f-x*nciiés't<, y

5.® Copia cotejada de la Resl orden 
diatada por el Ministerio de ia Goberna 
ción, de 9 da Mtizo último, clasiScando á 
la fustdación de que sa trata c-:>mo insü 
tuciÓQ de baiíeficfe^oi’a p artu u ’ar: ■

Bosuitando d-ajos iodkidos documen 
tos que la fuodadóa üeB© loi objetes si 
guientefc: coriservar un Craoífijo y soita 
ner dos iámparfes, caiobiar ícEtivldades 
religiosas m  loi días de iii AsoeiiBiéo y 
de la Concepción, ¡elambrar la sapultora 
del fandgdor y cokbiar misss en el día 
de Todos 1. S Süntcs, otorgár dot? s para 
el maírlmonio Ó profesión religiosa de 
doncellas p(̂ bre% prefldendo h^^éífanas 
del linaje áei fu idalo r, 5 para viudas 
pobres que quierao contrtot nu^vo ma
trimonio; dotar huótf illas pobrts de Cór- 
dobs, conceder penMoi^es para estudies á 
parlantes pobres del testalor qua se 'de
diquen á k s  cgrreras de Teología, Oláo 
níss ó Loyes, y limosnas ea metálico á 
pobres de smboa sexos y on vsitidos á 
pobres vergonzantei':

Consiierando qae el artículo 193, pá
rrafo 9.°, del Regiíimento de 20 de Abril 
de 19U, declara exentas del i  impuesto so 
bre les bknc» de laig pers^cnas ja; ídicaa 
á las inatituciont s de baoeñcsgnoia  ̂gra
tuita, mediaota dcolaraclón especial en 
cada caso y previa pregeataaiéa da les 

' dOGUmentqs en la misma disposición da- 
terminados:

Considerando que la Ley de 24 de Di 
ofembre de 1912, en ^riíoiüo 1.̂ ,

• tado F, coBcade k  mig-ma cxsnGión para 
los bienes que de una m inera directa é 
inmediata, sin ínterpofeloién de psrÉonaa, 
8 0  hallen afsoíOÉ ó adsoriíoa á la ra,¿liza- 
ción de un objeto bés}éfioo de los eríume 
rados an ©1 arsíoulo 2.° del Re^l decreto 
da 14 da Marzo de 1898:

Considerando que los raqui^itos da for
ma se hsn cumplido en asía caso:

Considerando qua los fines que cumple 
la fundftoión, aquallcs que se refieren á 
la  conservación del Crucifijo, celébración 
de festividades religiosá» y de misaÉ y 

' alumbrado de la sepultura del tesfáüor, 
tienen carácter piadoso, peto no bariéñco, 

 ̂ según la doctrina de ia soáténcia dél TH^ 
bnnal Suprem ole fil dcr Blaya dií Wi2, y

en coBgesuends, no -puc<cloü los bienes á 
eatoi fines d^^stinadcs goza? da la exea- 
ción cono^-dida solamenío ps r̂a los que se 
tp ik an  ai ñu beséfico, f  mí m  h t datiía- 
r«tdo de conformidad con ei dictamen dal 
Consejo de Estado en p'eno, entre otros 
muchos casos, en loíi mmaiíos por Rea
les órdsues de 22 Marzo, 13 de Agosto 
y 7 da Novieir-bra do 1912:

Oonsideriiido qi6  liS d o t e s a s  
psra esíudioB y t \m m  ctrác'or
b3néfl'30, y aid m  ba raco ^oeilo en casos 
a'dákg,08-&l p -r R^^klm órlenes
d-i 28 do Jallo de 1913 18 de Movlsmbre 
y 13 áfi Dlo^^embre <ie 19U:
 ̂ OoBiidrrá8.n'io que ia ^íuiienalt^ d©l 
Consejo da fí^lido no en m  ¡n Efítu.adiad 
trámite necesario, y que esta Direoelón 
Gañera!, pcr dekgacloa del Minls'-ro de 
Kicienla, tiene comfotsncfa para re* ol 
ver en el expedienta,'f'oT>forms á ia Real 
orden de 21 d© O itub^e último,

Eista Direcaióíi Goneral ha aocrdtdo da 
okr&r exentos de! impuesto sobre los 
bioaes Iss pers Jurbiioa.^ ios pe?- 
tsoesiente® í  la . fun-ia-iítóii icatiíuí la en 
Córdoba por D. Fernsa Sánchez Ga^tiUe 
jo, á- exca-pdori de la parla úb dichos Me- 
B0 S,. cuyos producto?, por volunta i del 
fuadador, m  aplican á Ü:í^s ctrácíer 
p'ladoso, pero no tji^r-éñso.

Dios guarde á V S. muc.h's añ -ít M-t- 
drid, 19 de Diriemb’ío de 1913,—fíl Di.̂ ao* 
tor general, Antondo Fi-ia!go.
Señor Dalegadu 

dcb.?,.
di? -Ha^ îeBda en Oór-

Vkíto.el expsaisBte fw^t/nído áio^tsn- 
eia ñe Domingo ümmo-wmy solistt^a-. 
do que la ieoiedod íIa' ^oac^rros miituoi 
dencm iatdt ’̂ ea n-5G'-«r^1a
eseBti derimju-'Ble sobre Io3 bkoes ée 
iá9 petionas jurfdk^s, y qiiij s-i d<̂ ,vu>dva 
la oantiílg’id sarkfeí-h?. pí>r'dicho impueS’ 
to Qomfspoodieni© ai fe ño ds 1913: 

Hesulti^ndo quc> á la inBtsn-^Jaac.O r̂opa’ 
ñs-ú unf¡ csrtifloAoi%. juatificsativs de ,1a 
persor?aiidid del soli3:táEta yunr j am-  
p^ar Impreso f  d-^bi James te cotej da! 
Regl^meBto da la Saaíedsd, íh  e! qua 
coogts que tieaa per fio úoico el ioaorro 
muíuo, fcr¿nando eo oipUal c-:>n iíi-s euo- 
tas de los ioctes y con los da
Im himzB propios do la S .iei.>diid, á 
cud pueden perteaeoer Ici mayCíres ds 
dieciocho y minercia da traiala £ño-¿, k  
dkgdos al com--.r-iio ü ocupa -i ó a 
que óbser.?eíi bu-oosi coiichi-da y 
de' íie f .:jato íísleo qii i piiBdis u -dí les 
6.8ferinedad y el pa.̂ -o da uná
cuota d© ©ntrads, olra-masi^u'í^i f  iis  
tr^erdinam s qae oro‘5©dan, tierum -Aoiê  
oho á mbrlm pmñú'ú^s on casos de ©n- 
fermedicl ó kmtii;z.ieiÓ3, y familias á 
uii socorro en mctádao sa el da mu-̂ jTi>x 

■ Coissid0ra.ndo qua.'.egQíi ©I s^inículo 193, 
pá;rrafo 9,° del Ee._,|Ua]iaíato de 20 de A iril 
da 1911, para q m im  Sociedades da $.om- 
rtos mutuos puedan deelaradai esan- 
tas del fmpuesto sobra ío% bi-.nes de ím  
parios&i. jurídicas, condioléa predáa 
qu.i teng.^ii ei ea* áol©r 'de obrera?, eoa- 
mcion qu ino  se iia ep-el prciente cstsô  
p om o ser obreros Ibi Inái^iduos que sd 
deálein á la profesión comercial, ommrn 
según lo® términos del'Mííg’amecto-de ia 
S'Jeiedád- piiedesi mi:' m m itvlos ' ©a Oili 
como gÉCĤias, no sol j 'io s  áepos dias tes,- 
gínd'tambión iog piitrono^-: ■'■ 

'CoBside¡rando qua esa condición h i  
desipareoido ©u la la'y. á© .24 da Dkia-m* 
bra áe 1912, cujoaníautoÍ.^d'apari&ioG| 
conoáde, ia exm m éñ  á Soa:eJs(i ne* 
ópBmtivaB d© Síiooi'rdrmutuos qu3 i  *r* 
lUáBdóiin fvíUdo común con aatregaí 
ébúótaá p^riódtóái da Túf ioilios y cm

los dcnutivos banéñcoa qu0  roeibin, sa 
limitan á repartir pendones ó auxlüoi á 
los míame® isocío^ ó á familias en ca
sos detarnaiuados da paraUz'aoión dei tra 
bajo, ertfírmedad ó muerte, requiaitoa 
que manifiestamente concurren en la so
ciedad Comercial, de T>s'rragóaa, se
gún demuestra m  Regiaiaento antea 
mención a ár:

Oonrddera'adoquelt auiiand?! dr-l Con*, 
sejo de no es trámite
prompiim, j  q̂ i© estg D:n>ocíón G';--si3r«l, 
por doiegaüióii del Miaiitrc? d̂í5 Hacienda, 
tíane oomp’Aan.da pum resolver en rl ex • 
pa-ii-^nte, oonfor.'M á ia R-.ai oráea da 21 
da Ocíabra úldm":

Oí.msideraoJ'0 que ©n cm nto á la sf» 
guoda dé IfcB pedciones formulíidas en la  
iminmÍÉ., no m  poaible accaüar á lo que 
sa pr0ír3ndo, puea las reclataaoioíi©» con- 
,im Im liqüíámiúnQB práotíú^ám por este 
impuesto han da acomodarsa i  loa plazos 
y trámités eiítsbkcMos por ©i ^irííou- 
lo 166 del citido RogUmento de 1911, en 
re^aoiaa con el de procalimlanío da 13 
Octübra de 1903 y ?.ó'o tna1ia?>.ta ol cum- 
P'^mia.'ito dí5 íVsp’iúmijnm  coirfa la
Oiiriaa-fooapste^té pira ello resolver i o 
f|O0 0,3 'dergcli'') fuera pross^deiitr*,

Ear^ Diraooión G0 *i©-<a! h*i acordado:
IP Q le la gooieds i de socorros mu- 

tuoi áeoominaJa L i . Ooniafclal, eitebla- 
cldi 0 B Tarragona, esti mjolm a,l lín,puaa* 
to iobra los bknes'da lis  ja.ri-
clic'-s n-ir iofi UU y 1912.

'2.® Q.la l a ' misma Soeiedtd e itl  ex©m- 
la án dmaoi.fli,3U,eito coa arraglO' á iayv- 
i e  24 á'̂  Oieieiiibre de" 1912; y:
- S,® Q'io a.o 'h%. ':li:!'g:ir á cooeéier' la 
!i d8'¥'0liioíéi áal ,.lin,i>ucg'to..gstls%'
cho: p ir  ,is de 19l'3.

' ,Dioj g<iir"=a á T. Mt-
ñm, 3~de mérn de 19l4.-=«̂ Sl D .̂ra.€tJ,r 
generab^ AiiloiiictíFlisIgo.'
SoñO'f ,Djla.gm'l0 i: da Hae,leada @a Tarri^- 

gon- .̂

'','V,lsk ol ©:X,;siili”Gl8 iM lrufio-.i fa sk n -  
cía do D* F.jf.a;l8,d6S, soiíéiíísndOL
©a'íav^rcld HosiplisI d.B Haeatrá S^sñi-rt 
cial Ro5ari-'\ -t'4kbsecf lo ea FermoMíle 
(Zamoi'g.) cs-^oc'jÓi d^i ííu m bm

blenda da laü parátm^s ja r i l io t ':
.... R a k 411 lo que eos 11 i?s t£n,;ím so h ta 
pr.'S-^aimdd fos dooaiti,í‘̂ ,los sigataat

E^laelóñ de io i bieaes propioi da 
dt'!fíilllí3.ó!óo^.,. ■

2® Ce-rlíictsióa de qu5 os A'l'idnis* 
ímctoi’ clíi HospiliSi D. AíifeEi'i Kagojo.

3.’̂ Tsiíitaoak Bo '̂̂ arlsl da
ros dol loauü ’̂ alo fisnia don\i ritorg-álo 
&m- Fermosello á 8 -le á.%ú%ío dr. 1769, anta 
©I físm baao Pedro B^íei Csa».^lapi6« 
dra.’f  . '

4,*̂  Tasl^do de 1*4 üfu©n dictada 
pcj? el fiPñUr da |a Gabarnseión oí: 11 
de Ir^ero de 1913. c'EB^ñ:-aaJo éI Il7%i- 
t i l  fl-mo ia&tiudott de biu ficenoirt por
fíen'ar: * ■' ' - I

de Ion "a’a lllb s  doc'simoi- - 
tc‘i qu 4 e: H sa foialáf co-i la ooüa-
eó a  q-40 i t  "ados sas boaiio  ̂ hizo D. Ps- 
ám  Diez Ciameais y l.a .sgoaga^óda da leis 
pGíiejasiomev? a: H 'apiial de Srmia Míi- 
:rít j  á Cofia i k j  que r,-x-
ti»gu‘ J as, íacijado por ñateo la.
asisíeimi^, iUcaeri óa f  oaraciéa d® 
M ierfífiaos p-b-vs «lii&ta qua 
j  pudieran t<rab«ÍAr gil zálk dei mismo
H isp iltl':............................................... ..

Ooñsld'^raado que al' i'rd'oalo  ̂ 193,. pi- 
rraf-5'9'..*̂ 'dei E*:gii,m'ial<r dé 20 de áhril 
áeT9ílí eoa H &nlaiik 4.  ̂ da
■la ¿ey do 2a de d?» 1910,
ra axéiiks d-jl aobi*© :oi um»
aci dé lis^farsjaai júritté»,'' g i.aa ia i4 -
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tedcnei d© b6r?6ñí.©^d^ gmt!2,ita 
te declarsdérá eii afigOj pra^
víñ prmmtñQlén áe los doeim enfos en la 
misma dígpoaieián detemiríadog: 

Oofisidersndo Qua ia ley d© 24 de Di
ciembre de 1912 m  su artículo 1° áiparta- 
do F, otorga la misma emnQÍon pnm Im  
blenaa qieo da ur»a manara dsreett álo^,©- 
átala, gin interposfcióu de per^oiass, m  
halleE afeaíos ó adscjriícs i  la retíizaGíóa 
de un objeto benéñcso de k s  enumeradoa 
en el artículo 2.° dei Reai deoralo de 14 
de Maizo de 1899:

Oonsideiando que en uno y otro ea^o 
de exención m  háüa oompreBd.idó', id 
Hospital de Nuassira Señora Sel Rosario, 
de Fermogelle, que ha present^/to suse- 
tos dosurooníos se exigen por la dis posi
ción reglamentaria citada, y coB-^tituye 
una verdadera iucdación caractedztdf,

, como todas la® de su índole, por la ads
cripción directa da los bienes? al fla, ©I 
cual 0  ̂ exohisilamenta benéfico, y como 
tai se cita expresa mes t© en al ^^rtfculo 2.° 
dei Real decreto áe 1899, segúo ha r f co
nocido también el Mmisierio de la G-o* 
bornaaión en la Eeti orden de 11 de Ene- 
ro"del913;

Oonsiílerando que la audiencia del 
Consejo de Escalo no es en ia aatuglidad 
trámite preeepíivo, y qm  cita Direcolón 
Generil, por ddirgación dai Ministro de 
H&oiends, tiene competencia para resol
ver en el expediente, conforme á la Rfjal 
orden de 21 da Octubre último,

Esta Dirsodón General ha acordado 
declarar exentos dei impuesto sobre los 
bienes dft las personas jarídlcas, al Hos
pital de Naeatra S ñora del Rosario, es- 
tableddo en ia vllia de Farmoselle.

Dios guarde á Y. S muchos años, Ma* 
drid, 3 da Enero de 1914,=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo. 
Sañor^Dekgado de Hadenda ©n Zamora

16 Febrero rS Ii H aiceíi Uñ IHadríI. ■««« NSMc 67

Visto el expedienta incoailo á nombre 
de! Montepío El deber de los Amigos, de. 
Barcelona, solicitando exención dei im
puesto sobre bienes de las personas Jurí
dicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1,° Un ejemplar de! Reglamento dei 
Montepío, debidamente cotejado, dei qu© 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los asociados, en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios ob» 
tenidos mediante cuotas de suscripción;

2,° Dos certificaciones expedidas por 
©1 Secretario del Montepío, acreditan
do, respectivamente, el carácter obrero 
de éste y la pergonaüdsd del Vicedlreo* 
tor que sutcriba ia ínstaocia:

Oonsiderando que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionando impuesto según @1 artí
culo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
baneficio, en cuanto á sus bienes muables 
y al edificio social, por el artículo 1.®, le 
tra G, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912:

Considerando que el referido Monte
pío está comprendido en uno y otro 
caso de exención, teniendo este Centro 
directivo compatencia para declararla, 
por delegación.del Ministerio, conforme á 
la Real orden de 21 d© Octubre último;

Esta Dirección Gencrts! ha acordado de 
clarar exento del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas al Montepío El 
debar de los Amigos, de Barcelona, por 
ia totalidad de aquéllos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y el 
edificio social, e! fuere de su propiedad, 
para ©i año 1913 y los sucesivos.

Dks gufrás  ̂á Y... 8, muchos ^ños. Ha- 
dsüM, 10 de Eaaro do 1914.-»Ei Diraosor 
gañera!, Anto.̂ sJo Fidalga»
Señor Dalag^do da H^sianda en Birce*-

iOUE.

Visto al e-xDe Melote Ineoido á nombre 
d@! Montepío La Favorita, Barcelona, 
SDlioitando exención dei impueilo sobre 
bian-í̂ i da Im  personas jurídieii:

Eesustando que á la iríStanala van nnh 
dos los doaoBieB:t(>?i glguienteg:

1.® Ua ejampk.r dei Reglamento dei 
Montepío, debidamente cjotejailo, del 
que sparaoa qu-a m  oljeto e% iocorrarss 
mutiiameiite los aioclado® en los casos 
que se determinan, por madio d© sufod- 
dios obtenidos medinate cuotas de sus- 
©rlpsióis; .

2.° Dos certifiaaoionai, ex pedid ts por 
6i St orbitario deJ. Montepío, áoreiitando, 
reg pe 8 ti va mente, cd carácter obrero de 
éite f  M personalidad dai Presidente qua 
suscriba la

Oomsiderando q m  las cooperativas 
obreras d© socorros mutuos, exceptuadas 
dei mfnoionado impuesto según el ar- 
tfeu’lo 193 del Eegltmento de 20 da Abril 
d© 1911, gozin en ia actualidad dei mis
mo baneficio, en cuanto á sus bienes mue
bles y ai t-diñeio social, por ei artíoulo 
1.% letra G, d© la ky  de 24 d© Diciembre 
d© 1912:

Oonsidarando que e! referido Monte
pío está comprendido en uno f  otfo e^so 
de exención, teniendo este Osntro directi
vo competencia para declararla, por de- 
lagtoión dei Miniatevío, oosforme á ia 
Rsal orden da 21 de Octubre último;

Eiía Diraccién General ha acordado de
clarar exento delimpusito sóbrelos bie
nes de Im personas juddioas a! iVionta- 
pío de Baroalona, denominado La Favo
rita, por la totalidad de aquéllos, durante 
los años 1911 y 1912, y por »m  bienes 
muebles y el edificio social, ai fuere de 
su propiedad, para el año 1913 y ios su- 
ce»ivos.

Dios guarde á V. S. muchos añon. Ma
drid, 11 de Eaero d© 1914,=Ei Director 
general, Antonio Fldalgo.
Beñor Delegado de Hacienda en Barca* 

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
id  la Sociedad El Lllri Martinense, de 
Barcelona, solicitando exención del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas;

Resultando que á la initancia van uni
dos los documentos siguientes:

1.° üq ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, del que 
aparece que su objeto es socorrerse mu
tuamente los asociados ©u los osios q^e 
se daíermini, por medio de subsidios ob
tenidos medlaote cuotas de suscripción;

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario del Montepío acreditando, 
respectivamente, el oirásíer obrero de 
ést'd y la personalidad dei Pregidente 
que suscribe la instancia:

Considerando que las cooperativas 
obraras de socorros mutuos, exceptuadas 
del mencionado impuesto, según ©i ar
tículo 193 dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo baneficio, en cuanto á sus bienes 
muebles y al edificio social, por ei artícu
lo 1.®, letra G, de la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Considerando que el referido Montea 
pío está comprendido en uno y otro caso 
de exención, teniendo este Centro direc
tivo competencia para declararla, por de*

lagaeión de! formo á ¡a
Eoail orden de 21 da Oetebre último;

Eita Dir6á,í5Íd  ̂ General ha aooritdc 
dealartr exento dei ím.pu©frto uohm bie 
B0 § da las peiriona® jEri-ii-Mi, al' Monte
pío de Bsraeionaj El Ldri Marlinense, por 
k  totalidad, d© aquéllos durante los años 
1911 y 1912, y per sos bienes muebles y el 
edifioio social, si fuera de bu propiedad] 
para el año 1913 y suoedvcs.

Dios guarda á V. S* muchos años. Ma
drid, 12 d© Eaero de 1914,=E1 Director 
ganara!, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Htciendi en Birce* 

lona.

Ymw 4̂ incoado á nombra
del M ' :í da t'*'>ñorf.s da Nuestra Se
ñor?̂  ti- o da Baraeiona, solioi-

 ̂ . ;l impuesto sobra bienes
do k . í Jurídicas:

R^mnd.h4c, que á la instancia se hallan 
unidos t e  documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debida menta cotejado, dei que 
aparece que su objeto es sooorrerse mu- 
tuamanto las asociadas, en los casoi qua 
se detarmioan, por medio de subsidioi^ob- 
tanidos mediante cuotas da suscripcióni

2.° Dos certificaciones expedidas por 
el Secretario -deí Montepío, acreditando, 
respectivamente, ©1 carácter obrero de 
ésta y la personalidad dei Presidente que 
suscriba ia instancia:

Oondderando que las cooperat ivas  
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto, según el ar
tíoulo 193 dei Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mismo 
beneficio, en cuanto á sus bienes muebles 
y al edificio social, por el artículo 1.°, le
tra G, de ia ley de 24 de Diciembre da 1912: 

Considerando que el referido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, teniendo este Centro directivo 
competoBcia para declararla, por delega
ción del Ministerio, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento del impuesto sobre los bie
nes de las personas Jurídicas al Montepío 
do señoras bsjo la advocación de Nuestra 
Beñora da los Dolores, de Barcelona, por 
! a totalidad de aquéllos durante los años 
1911 y 1912, y por sus bienes muebles y 
el edificio social, si fuere d© su propie
dad, por e! año 1913 y los sucesivor»

Dios guarde S V. 8. muchos añdi¿. Ma
drid, 12 da Enero de 1914.:=Ei Direator 
general, Antonio Fldalgo*
Beñor Delegado de Hadeada ©n Barce

lona.

Visto el expediente instruido á instan
cia de la Junta de Patronato dei Ferrol, 
de la fundación bsnéfioa de Ramón Plá, 
solioitaado exención del impuesto sobre 
les bienes de la® personan Jarídioas:

Resuitsndo que en el expediente figu
ran ios documentos siguientes:

1.® Ua ejampiar impreso y debida
mente cotejado de ia escritura fundacio
nal, otorgada ante el Notario de esta Cor
te D. M^daleno Hernández, en 25 de Ju
nio de 1I94, por D. Riaardo Gallón, en 
cumplimiento de la última voluntad de 
D. Ramón Fiá y Monga, Marqués de Am- 
boage,

2.® Certificación librada por el Alcal
de dd Ferrol, haciendo constar los fines 
qu© la fundación cumple.

3.̂  Boa oertificaciones, una de ellas 
cotejada, de la Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de 
Febrero de 1894, daaiflcando la fandu-
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tsíóñ como iurjfittóéii da beneflcenda 
particular; j  ^

4.  ̂ OarüñeadÓEi de otra orden 
del mismo Mioísterlo, fecha 13 d© No- 
^á^mbre de 1894, aprobando ios Estatutcs 

' por los que la iuncis^Dléa se rige:
Resultando que la fundadéia tiene ios 

fines siguianfes: 
o) Distribuir anualmente entre 100 

pobres verdaderamente necesitados, va 
dnos ó que residan habiiuiilznente en 
Ferrol, 5.000 pesoíis, 

h) Redimir 6 sustituir todos ios años 
del servicio activo de las armas lo» me
aos que reúnan determinadas condido» 
Síes, euidando de que la eleedén de lea 
redimibles se haga en farma que sirva de 
alivio á las famtUsis que necesiten esa li
beralidad, f  do estímulo á los que real
mente estén destila dos á los trabajos 
manuales que el testador quiso proteger, 
f  no á supaifiua doaadón á aquellos que 
no hayan menester de auxilies bené 
ficos,

SUa» lei'es prohibieran la redención 6 
su^titucién, ©síe fin se cumplirá entre
gando 1.5G0 pesetas m  matáüco á los que 
habiendo prestado ©1 servido militar can 
üoenoia liaupia y honrosa, cumplan otra» 
oondicioms que los Estatuios detarmi- 
nsn;y

c) Cumplidos los astariores fia©», ©1 
remanente da las rentas da los bienes fan 
dacionaies se dlsiribuirá iodos los ¡̂ ños 
por partes Iguales entre los Eitablaci- 
mientofl bes óficog del Perro): 

Considerando que el artículo 193 pá
rrafo 9.°, del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
á las instituoiones de beneficencia gra 
tuita, medianía deolaracidn especial ©n 
cada caso, previa presentacíón de los do- 
oum^ntds e£t la misma disposición deter* 
minados:

Considerando que Igual exención, y con 
los mismos requisitos, otorga tambiéa el 
artículo 1.°, apartado F, de la Lsy de 24 de 
Diciembre de 1912 para los bienes que de 
una manera dlrdcta é inmediata, sin in 
terposición da personas, se hallen afectos 
6 adscritos á la rciim ción de un objeto 
benéfico de los enumerados en ©I artícu 
lo 2.̂  del Real decreto de 14 de Marzo de 
1899:

Considerando que en ambos casos de 
exención se halla comprendida la- insti 
tuciÓD objeto de este expediente, que ha 
presentado cuantos documentos se exi
gen por la disposición reglamentaria ci
tada y constituye una verdadera funda
ción para el cumplimiento de fines ex
clusivamente benéficos, según así se ha 
reconocido por el Ministerio de la Gober
nación en la Real orden de 24 de Febrero 
de 1894;

Considerando que la audiencia del Con
sejo de Estado no ŝ actualmente trámite 
preceptivo, yqu® esta Dirección General, 
por delegación del Ministro de Hacienda, 
tiene competencia pgra resolver en el ex̂  
podiente, conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último,

Esta Dirección. General ha acordado 
declarar exentos dcl impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas los per
tenecientes á‘la fundación benéfica de 
Ramón Piá, establecida en el Farro).

Dios guarde á y . S. muchos año®. Ma
drid, 15 de Enero de 19I4.=E1 Director 
general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado de Hacienda en Corañsi

Visto el expadient© instruido á instan
cia de D. Amador Moreno Castro, solicf- 
tihdo en f^vor de ¡a fqpiiacióa instituida

en QumpÜinieisto da la úUima voluntad 
d© Da PC'iro h&üm de Oáratê  ©xendon 
dal impueféto sobre loB bienes d© Its por- 
sonts jurídiĉ s :̂

ResuUanáo que en el expediente figu
ran los siguientes documentos:

1.° Copia simple, debidamente coteja
da, de la escritura fuadadonsl, otorgada 
por D. Ignacio de Mogabarñ en La Ram
bla á 21 de Diolembra de 1680, ante el Es- 
oribano D. Pedro Jurado, para cumplir 
el testamento de D. Pedro López de Oára 
te. otorgado ©n Lima el 16 de Fabraro de 
1670 ante Juan de Miranda.

2.® Copia, también cotejada, de! nom
bramiento f  poseMón del solidlanía, 
como Cara propio de la Parroquia de la 
Asunción, da La Rambla:

3.® Certificadóffli acredittndo que en 
20 de Ffcbrero d© 1913 ie hallaba en curso 
el expedienta da clasificación de la fuu- 
daelón.

4.® Relación ie  los bienes propios da 
la misma.

5.® Oirá certificación justificativa de 
que la fundación se halla sometida al 
Protectorado; f

6.® Copia cotejada de! traslado da la 
Eral orden dictada por el Ministerio de 
la Gobernadóa en 1.® de Abril de 1913, 
alasificando de beneficencia parttculsr la 
fundación da que se trata, y oonfirmsn 
do en ©I cargo de patronos ai Párroco de 
la Atundón, al Ministro del Convento de 
la Trinidad, de Rambla, y al Capellán 
mátt antiguo d© ím  capellaníss que ©l 
mismo fundador kstiluió:

Reiultando que constituyen los cbjatoa 
de la fundación lo» siguientes: celebrar 
cuatro aniversarios en ios días y lugares 
que ©I fundador datermiiió y una fiê ita 
anual á Nuestra Señora del Rosarlo; co» 
tear las obras que sean Bacéstdai en la 
Capilla del Rogarlo, da la Parroquia de 
la Asunción, de La Rambla, j  remunerar 
á un predicador qua en la mkma Iglesia 
expliqae la Doctrina Cdatiana, emplean* 
do el remanente de rae tas de los bienes 
fundacionales en doles para donseilas 
huérfanas que tomen estado ele matri
monio, ptefldendo á liS que sean parten 
tas del fundador, que racibiirán dotes de 
100 ducados, y á falta de ellas se entre
garán tantos dotes de 50 ductdo@ como 
sea posible á otras dentellas huéríants, 
naturales y vsotnas de La Esmbia, en
tregándose también cada diez años una 
dote de 1.000 ducados á parienta del fun
dador para tomar estado de religiosa:

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9.®, deiRaglamento de 20 de Abril 
de 1911, concede exencióti dei impuesto 
sobre los bienes de las personas jutídioas 
á las instituaicnefi de baneñoenoia gra 
tuita, mediante la deelartoióa de cada 
ciso y previa presentación úe los dccu* 
mentos en la misma disposición determi
nados:

Considerando que el artículo 1.®, apar
tado F, de la ley de 24 de Diciembre de 
1912, otorga la mkma exoneión para ios 
bienes que da una manera directa é in
mediata, sin interposición de personas, 
se hallen afectos ó ad^odtofi á la realiza- 
oión de un objeto benéfico de los enume 
rados en el artículo 2.® del Real decreto 
de 14 de Marzo d© 1899:

Considerando que iá institución objeto 
de este expeliente ha presentado cuantos 
documentos sa exigen por la disposición 
reglamentaria citada, y constituye una 
verdadera fundación, caracterizada, como 
todas las de m  índole, por la adscripción 
directa de les bienes al fie:

Considerando qua ds ios varios objetos 
que la fundación cumple, tiene oaiácter 
benéfico ©I relativo a ia conoesióiii de dQ*

tes, según ea ha declarado, entre otros 
ca^os análogos al presente, ©n les üL'osuel- 
tcm por R m im  órdcMes de 13 de Eaero y 
20 de .4vbr!i de 1912, dictadas de oo í̂for- 

 ̂ midad con  ©1 Consejo d© Estado en  
 ̂ pleno:
l Considerando que los demás fines de 
í la fundación no pueden ser declarados 
l exentos por no ser benéficos, sino piado- 
 ̂ eoi, según reconoció la sentencia de la 
i Sala tercera del Tribunal Supremo de 81 
I de Mayo de 1912 y han declarado en ca- 
¡ sos concretos relacionados con el impues- 
J to, lis  R-̂ afes órde’̂ ea de 1,® de Febrero y 
¡ 18 de Octubre da 1913, entra otras:

Considerando que la audianoia del 
Consejo de Estado no es en k  actualidad 
trámite preceptivo, y que esta Dirección 
General, por delegación del Ministro de 
Hacienda, tiene competencia para resol
ver en el expedienta, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre último,

Eata Direodón General ha acordado 
deolsrar exentos dai impuesto sobre los 
biends de las períocas j urídicas los per
tenecientes á Ja fundación instituida en 
La Rambla (Oótdobs), en cumplimiento 
de la última voluntad de D. Pedro López 
de Oárate, pero solamente en cuanto á la 
parta de dichos bienes cuyos productos 
se apliquen á la concesión de dotes á don- 
eoOas huérf?pn&s.

Dios guirde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1914,—El Director 
general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegado da Hacienda en Cór

doba.

Visto ©1 expediente incoado á nombre 
del Montepío Lt Nueva Alianza, de Ma
taré, Barcelona, solicitando exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
na® jurídicas.

Resultando queá ia instancia van uni
do» los siguientes documentos:

1.® Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, deter
minándose en su artículo 1.®, que está 
desti lado á carácter mutualista da asís• 
tanoia faculiaílva psrji sua a#,ociado®, tb- 
teniéndose los medios para sufragar loi 
gastos que ese servicio cause, mediante 
cuotas de susoripción;

2.® Dos certifloacionee expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad dei Presidente que 
suscribe la instancia:

Oonsideranáo que las cooperativas 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas 
dei mencionado impuesto segú n el artícu
lo 193 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1911, gozan en la actualidad del mis
mo beneficio, en cnanto á suá bienes 
muebles y al edificio soda!, por el artícu
lo 1.®, létra G, da la ley de 24 de Diciem
bre de 1912:

Oonsiderando qua el referido Monte
pío está comprendido en uno y otro caso 
deexenciÓB, teniendo este Centro directi
vo competencia para deolararís, por de
legación dei Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 da Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado de
clarar exento dei impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
La Nueva Alianza, de Mataró, Barcelona, 
por la totalidad de aquéllos durante los 
años 1911 y 1912, y por sus bienes mué. 
bles y el edificio social, si fuere de su pro
piedad, por el año 1913 y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 da Enero de 1914,—*Ei Director 
general, Antonio Fidaigo.
Señor Delegada de Hacienda en Barce

lona.
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Vigío el ©xpediei í̂e isseosdo i  Bombr© 
dal Hío*>tepío Sñn. Abíobío de Pad?i^, 
de Esreelons, ^olicttedo ©üendéc^ d@l 
impuesto ^obra bienes d© Mu pemoum , 
jurídica®: í

Resultando qua á la instanaia van unh | 
do» los siguientes do^UíBentos: |

1.® Un ejempltr d3i R^glamanío del ¡ 
Montepío, debidameníe cotejado, dai qu© i 
apsreoo que m  objeto m  sccarreraa mu*  ̂
tuamoüte lo» asociados por maiio do 
Bttbsidloa obtenidos mediante cuotas da 
fiuscrfpaion;

2.® Dos certiña^donei ©xpedidgs por 
©I Secretario del Montepío aoradissndo, 
respectivamente, el caráoter obrero d© 
ésta y la personalidad dei Viooprasidan* 
te que suscriba la instando:

Ooneiderando que Im  cooperativas 
obreras de socorros mutuos, que estsbsn 
exceptuadas del menoion&áo impuento 
sagúii el artículo 193 del Reglamento d© 
20 de Abril de 1911, gozan en la sctuaiidad 
del mismo ben  ̂fi ¿ioten cuanto á sus bie
nes muebles y si edificio sedal, por el 
apartsido letra G, de la le j de 24 á© Di
ciembre de 1912;

Condderando que el r̂  f^rido Montepío 
está comprendido en uno y otro caso de 
exención, estando mtribuída compaíenda 
á este Oeniro directivo para ccncedcrla, 
por delegaddn del Ministerio, conforme 
á la Real orden á$ 21 de Octubre ú timo;

líÍ5«la Diracdón General ha acordado tls- 
olarar exesío del impuesto sobre los b^e 
nss de las persones jurídicas al Misntepío 
de Ssn Antonio da Fadua, da B^raeloBS, 
por la totalidad de aquéllos durante los 
años 1311 y 1812, j  por mM bienes orne 
bies y el ad-'fido m íar-'re su pro-
picdf.d, por el año 1913 y los gucasivo'i.

Dios á V. B. muchos años. Ma
drid, 6- d$ F̂. braro da 1914. =  El Diraetor 
genera!, Antonio Fidaigo,
Señor Oalegado da H adandt en Barce

lona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACíDN

S a s p e c e ié n  G m s r M  t e  
i n t e r i o r .

En cumplimiento ¿e lo dispuesto.en el 
ariíaukí 29 dél. Reglameráto de baños y 
aguas mo:í;í-,ro da 12 da M>ya

. de 1874 P-- ra la provisión, por concurso, 
de Isa p.*a¿ cfa Médicos Oírse
teres, be te/, ido por con ventea te dispone? 
qu6 te S;nu?:na pí m m u rm  para ?íubrir 
dichas pigz&e entre les  Médicos Directo* 
re» del Ouerpo, conforme á las reglag éí- 
guientes:

1* El.concurioya C0l ^cará ea el sa 
lóa de seaiones del Rí>al r  nsejo de Sani
dad 6l día 25 de Marz préximo, á la» 
©Boe da su mañana.

Los mteresadog q 'la . deseen vark r de 
destino é h#.llan obHgtdos á ello por 
ssr ineompatíbk-8^ aeiíúa las Reales órde
nes de 4 de Marzo y 26 de Abril de 1887, 
en el que sctuElmeEta def r̂ -̂mpeñan, po
drán solioitario hssS'ta 6i día 24 da M too 
próximo ó acudir al mío  persontlmeate 
5 por madip de rípresanttríóü son poder 
en forma legsl,

2,* Quedan aculados desde asía fecha 
todos los nombrsmientos de Médicos Di
rectora^, ird^rtnos y htbiiitaáos.

8.* Lass oiazas v^oÉstsB v las ou© va
quen h«sh e d 1 e arre
glo t íL ^0 q ^
6Í3. •! *

^ L,..
diQOíí D rewcore a \.ni ¿^^m^uroio 
orden de anti^u©dadj sisado adjudicadas

a! formularse Isi pel^^ionas, y enteHdléa" 
á^ym que cu^mdo ei mt6r6s;ido deje pa¡sar 
BU número sia pedir pkz^, perderá el
deroíiho i  solicitarlo hista quo vuelva á 
eorreipünderls Bitevo tierno,

4 “ No po^rtíi parto m  si con- 
cisrBo ios"Médií?os Directores de biñoi 
Q̂ 0  iI-ovi.Bd-í> más áú ainco años en ia Di- 
raofién d© un miimo estableo!nilQBto bal- 
Besdo Bo hs-jEB casíplido con las obli- 
gtclo-nef precsptiia'lai 0 0  ol atííoulo 57 
del [i‘Bg!arn8D.t'C, y espeoiaimsntc en su 
regla 10.

5,  ̂ r^rmisado el priirief tur.üo, ia 
prooederi i  nn, mg^má.ú y último entra 
lo® reforidoi Médicos Directores.

O.®* Las vacantes qae quedan del con
curro j  Iss qu© ocurran 0021 postsriori* 
únáf sa provcfTán con arreglo á la lua- 
tnscdón general de Ssritiad,'capítulo 13, 
I Raiü ordaB de 14 de Julio d© 1904.

7.  ̂ Lo'S poderes ge admitirán hasta el 
24 da Marzo próximo, á la nn^ da la tsr* 
de, en ©I Ní'goclado correipondienta, ©a- 
tendiéüdoié q̂ .̂ © todo el que se presente 
ñmpnéñ da feoha. y hora ao surtirá 
efecto alguno en el acto dal comuvMo,

8.  ̂ En ©i concurso se íendrán, an cuon- 
ta las preioripciones d© Iss Reales órde 
nei d© 10 de Míirzo de 1909 y 26 de Febre
ro de 1912.

Mtdrid, 20 de Febrero de I914.»-Si InS’ 
peotor genersi, Eloy Bejtrano.
ÉdabUcimimtQsbalnmriüS moard^s  ̂d q m  

10 rtfí$r$ el amíns'>o anterior,
ÁííñrOf Almería; Alhama, AlmeiÍ8; 

Alhama de Murcia; Aüsüo, Granula; 
AJmeida, Zaoiors; Alsola, Guipúsooií; 
Arahafia,’ M arck; A.rachavalstie', Gal- 
|:.ú?aog; Arli:í'=s5a. B sirgos; Arro, Hues
os; A^aún, Güipózsoa; A'hsmii Nuevo, 
Grasada; Alcamz, Lérida; Bañóla*, Ge- 
roiíi^; BorÍ€s6S, Ovsedo; Bouzts, Ztmo- 
m; Brak, Cádiz; Btirladf., Hav.s.rrf; Bajo- 
res de Nsva, O'.'vkáí; Baset, Aucasí6;

Vaiafid^í; OauIiís de Reyes, Foa- 
t^-veíira; Caldas de B..̂ hí, Lérida; Oaldss, 
Orense; Oarbíi)io, Corsíñ^;. Csrratraaa, 
Máiag5 ;̂ Oa-ztdi-m d /i 0.«mpo, Sd^jnsn- 
C'i;. Carbtnieo,, OreB.^e; Omlda.8 da Estraoh 
y . T- B-srcdona; Cardó, T^im-gaBa,
O.ibieiroa, O^^nsr*; B'^rgoi;; Oii-
oho, ídem; E-htíiq, Est^dlíli,
Haésas; Étejab$i>:ni,,. Vizctfa.; Eiorrio, 
i d^iB; É i Moí ar, M.idrid; Fr&üas, J^én; 
Füe.ntí? Podrid®, Válcnst-s; Fa^^nte A?b^?- 
gogy, Málaga-; Fúonto Js^óa; Faen-
lánuev» de Verín, O.-eu^r;. P<ie?íSánta da 
G ijango^ Burgo?-; GIgoiazs, Cádiz; Ga- 
bir.?a,. Guipúsco^i;. Grávalos, Logroño; 
Gasrdiá Vie-j ,̂ Almario; Goessla, Viz
caya; Hervidííros dei Emperador, Ciu
dad Roa!; H^jrvidaros de Faenganíi, Cía- 
ditd Rat 1; Alameda, Madrid; L i C^ñl
za, Pontevedra; La G.!Rrrig8, Barcaions; 
La Mshtiá, Granada; L t Msrgtrlla en 
Losehcíii, Madrid; Ln Muera, VIzcsfí; Lu 
El vera, Jséo; La Herraría, Badajo?:; La 
Marsvtlk (Lnmhm)i Madrid; Lucamens, 
Almerli,; Moiinell, Vaienciíg; Marios. Jsén; 
Mourente y b s  A<jeñig, Poaíevedri?; Mo- 
n^iíerlo de Piedra, Z-ir^goza; Moaíaríejoi, 
(hmelién; Navalpino, Ciudad R^al; Nucs- 
im  B ñ- rada AbeiíE.OaslePén; OrmsJztO' 
gil!, Gaipü:2ooa; P^íerna, Cádiz; Pañas 
Biaocss, Córdobi; Porvenir da Miranda, 
Burgos; PoBferrada, León; Prelo, Oviedo; 
PuebloEuevo del Mar, Vaianda; Puente 
nm m , Santander; Pueríollano, Oiudad 
Real; Puente O^M? !̂as. Fo^teveára; Pozo 
Amví^o, Srvii/q Qa^j^to, Z?iraí|rz^; Riva

 ̂ B ñ ip de  lOi
. e j  £ ,) Jl>« íi , ^

" '  I 1 :  ̂ 'n s 4© H-oiŝ iô  Burgos;
Sidirtíí^s üú Novaida* Alicanta; SaimiUag 
ñe Buradon, Alava; Bm Andrés da Tona,

Btroa.loBs; S m  Ju in  da Azc^iíla, Guipüz- 
coa; Sm  Jam. de Stlearas; «.an
ta Teresgi, Avila; Jo^é, Albacete; San- 

‘ to Tomáis, Yalanda; Ban Taimo, Óádi'z; 
; An% Yalensia; Sania Oaloma de
I Firné^, Garosa; S m  Viosnte, Lérida; Se- 
I gura, Teroat; Sierra E.ív.fra, Granada; 
I Sierra Aihsmiila, Almería; Traveaeres, 
I Lérida; Tortosa, Tarr^goiss; Valdelateja, 
\ Burgo®; Y-sile de Rlv.tS; Gamas; Vería, 
í Oroiii.??; Yillth^rta, Córdoba; Vilo 5 Ro- 
j gas, Málag:®; Ya!, Pontevedra; Yiiiatoya, 
í Albacete; Yemeda, Oaeaca.

Escalafón de los Médicos Directores de E$  ̂
UblmimúnioB el0 agum mmero medid*

1. D. J. Eduardo Gurucbarrí.
2. Amallo Glmano y Cabaña».
8, Eduardo F l̂cmarais^o.
4, Leopoldo Martínez Reguera.
5, Esriqua Doz y Gómez,
6, Juan B. Horques y Fernández.
7, Aguitín Lísoorí y Raíz.
8, Francisco Chinchilla,
9, Manuel Morales Gutiérrez.

10. Manuel Miliarualo,
11. Ciodomiro Andrés y Miguel.
12,. Eluardo Menéndez Tejo.
13. César Gircía Teresa,
14. Vioente García Millán.
1 5 . Manuel Manzaneqae y Montes.
16« Bidro Fondal j  Abente.
17. Olpmno Alonso Díaz.

; 18. Anssimo Bonilla f  Franpo.
f 19, Mariano Salvador Gamboa.

20, Benito Avfiéi Merino,
21, José d@l Pino y Ouencf.
22, Ramón Llord y Gamboa, 

j 23. Nicülls Pérez Jiménez.
I 24. Maauel Martí y SaTaohíz,
 ̂ 25, F.fanoisioo Ledo y Garoíf.
; 26, Hipólito Rodííguez Bartolomé.
I 27, Oíiestino Compairad y Oabodé-
\ villa.

28. Wea'36tIao Yif il y Llanp^.
i 29. Dotningo Fern|ndaz Oámpt.

80. Felipa Isla Gómez.
81. Mariano F^írnlndez y Rodríguez.
8?, Marco Antonio Díaz do Corlo.
83. Eduardo Bravo y Riazi-
84. Dloiiiilo Ju^ía y Gareég.

' 85. Miguel Gómez Oimtláño.
36.  ̂ Angel Nieto y Méñdez.
87. . EámÓQ Amigó Brey.
83. Ctrips, MasgBno y Terrón.
89. Ubaldo Cáatells y O^htó.
40. Cladido Peñsi Gallego,
41, Jotq^áía María Áleixihdra y Apá-

! . rici.
4,2. ' Enriqué Prstosi y Martínez, 

í 48. Joté Barrlénto» y Jaráósillo,
j 44, Leonoto Bellido y Díaz.

45. Aquilino Rayes Escribano,
48. Banlto Mins gorra y Cubero.
47. José Morak» y Moreno,
48. Rutmóu Geiada y Aguilera,
49. Oirkco Giner y Giñer.
50. Maj^iano de Monserrate Abad.
51. Juan López GonzMez.
52. Manuel Martínez Ealo.
53. WancasBo Fernández dé la Vega.
54. Sjxío Bpídiia y Donoso Cortés.
55. Saiustiano Feraáadez Checa.
58. Ffanoiscio d© B. Aghilar.
57, Miguel Paña y López.
58, Pedro Telío y Meglno,
59. Julián Adame y García.
60. Camiío Plntoi Reino.
61. R tlasi Fraile y Harrera.
62, Rosendo Gastells y Bttllespí.
63. Cándido Valles y Oooh,
64, Aurelio García. G»-Vilán.

.65, Jofé F-rdla y Nú haz. , '
66. Arturo D»Z4 de Gtmpos,

Madrid, 20 de Febrero de i914.=El Ins* 
psotor general, Eloy BejarsnOi

M A'PRlR^Sst. 3%  de BlYa^8®0|;rt'’’?^PajSéO ié  Spi V lm tfa I9-


